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LA DOCTRINA 

Es de la má~ sencilla e ind.iscutible evidencia que tal inscrip­
ción debió ser la primera en urgencia, importancia y perfección al 
establecerse con los caracteres de institución moderna el Regis­
tro de la Propiedad . .-\. tal conclusión afluyen cuantos elementos 
sustantivos o forma,]es pueden apreciarse en la relación jurídica a 
proteger y en el acto oficial que ia amparase, y de ello conYence 
un rápido e:-.:amen acerca del sujeto del derecho, el objeto de esta 
propiedad, la naturaleza de su titulación singular y las circunstan­
cias peculiares de las inscripciones a que dé lugar. 

EL SUJETO DEL DERECHO.-AJ implantarse la moderna legisla­
ción sobre Registro de la Propiedad, ,]a inscripción no ·se impuso 
como absoluta e ineludible obligación ; pero su. voluntariedad teó­
rica en cada caso para los sujetos particulares de derechos priva­
dos, quedaba impelida, presionada más o menos indirectamente, 
para el conjunto de las fincas, por ·una aspiración no oculta, de 
éxito y afianzamiento del sistema. Bastaba tal deseo, que era el 
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de su eficaCI<t -en la~ normas. legales, -para que el Estado, come• 
<'>rgano de conc1enci:t jt1ríclica, recordase una vez más c¡w~ ésta se 
manifiesta o debe manifestarse en la conducta a ofrecer cua<1 mo­
delo, sitotJ.endo y practicando como obligatorio para sí lo que con­
~idera recomend.1ble o apetecible en los demás, siquier" no se 
decida aún o nunca a imponérselo. En esto, como en la conduct~t 
del empresario respecto de sus empleados y obreros, en el cum­
p'imiento de ohligaciunes, en toda la acti1·idad de person;t jurídic;J, 

<."l Estado puede _,. debe practicar un ejemplo de acción edu­
e<tclor~l. precursor de ;i\·ances leg1slaiivos, porque para él la ob:,er­
vancia de prinCIJJICJ'> ,. forma::. de Derecho es la muestra ele Sti 
ex1stenc1é1. 

Debió, por Lantu, el Estado ~entir el apresuran11ento paré! tr~ts­

bd.tr a los libros del Registro de L:t Propiedad la titulación complt-­

t .. ~· descripciÓn exacta ele sus montes y de los c¡11e, no siencl<• 
su_,·os en b acepción estricta, ngurosa y propia del dominio in­
llH:cllato y per::o:l;il, <1dministraba ele hecho y ele derecho, en ,-inud 
de <1cción tlltel<tr lll!ensa e Incontrastable sobre las personas s~:­

CI<t.\cs propietari.ls. l{especto de éstas, la función tutelar, tr::tsl;¡cl;J­
cla del Derecho ci1 11 al administrauvo y dentro de és-te agranclact1 
en poderio :' prolongada en permanencia conservaba sus funcl<t­
mentos esenci;¡le;,: la superioridad en el tutor en cuanto a perfec­
CIÓn y dt!igenc1;¡. Por lo mismo, er<t indefendible dej;1r el patnmo­
nin tutelado en abJnclonu que p:.1ra la misma relacHín parucul;¡r 
pueda ser origen ele graves responsabil:dacles. 

En uno y otro c;¡so, como propietario y como tutor, el Est:-tdn 
no podí:J oh·idar que a su interts, en contraste con el particular. 
pm<ls podía coll\·en 1 r.le, ni aun momentftne;¡men te, el apartamiento 
del Registro, la ignorancia sobre sus actos y sus bienes, porque, in­
ocultables ante cualq11iera, no podía intentar ni aprovechar habilt­
dacles m::tniobreras. Por último, si para amparar tardíamente el in­
terés descuidado echaba mano de su~ otras potestades, no podrí::t 
hacerlo s1n violencia, exageración o desviamiento de ellas, con 
daño, en suma, de su estim:1ción y su respeto como órgano de ju-,­
ticia, desacreditado en una arbitrariedad, impotente para reme­
diar un despojo. Esto es lo que se debió evitar y es lo que, por 
desgraci;t, ha :-,ucecltdo. 

EL OBJETO DE LA PHOI'lEDAD.-Entre todas las de interés públt­
co, ninguna ·otrél mfts ;tmenazada de disputa o usurpación. ~-. pnr 
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14_\ !TI!Sr!!0, Ja !nús f!ecesn:1d~! de ampaío que hiciese diáíano, in­
Cflntrovertih'e, -;u estado ~- extensión dominicales y posesorios. A 
•h ~uperficie enorme ~- .JI arbolado riquísimo, incentivos para el 
a'.alto, sumaba la facilidad de sus lejan:·as solitarias. La revolución 
emnómic.:~ operada al desamortizar atraía la acometividad creado­
ra del imrulso individual sobre los bienes todos del Estado. Li 
;~ntigua y c~candalosa Inexactitud sobre las cabidas y sus fabulo­
-;n", pero reales, excesos era estímulo para los atrevimientos de !él 
codicia. 

Aún ~!n todas e!->tas Circun~tancia-;, que amenazaban con serio 
peligro ;¡ la m:'is confiada preYisión, debióse por otro motivo aco­
meter _v term111ar rá.pid.1mente la inscripción de los montes. El nue­
' '' sistema de Regi'itro <~Spirabil en pnncipio a hacer efectiv:¡ su 
d(m1inaci6n. teóricamente extendida a la totalidad del territorio. 
1-':tra avanzar en el camino de esa implantación nada podía con­
liliHiir tanto como la sumisión ~tl régimen legal de extensione~ 
g"' anclísimas, en algunos pueblos la casi totalidad de su término, :·· 
.en el conJunto de todos aun hoy, después de tanta usurpación con­
:--.tllnada, pero, sobre todo. h<lrá medio sig.lo o poco más, el m:tyor 
~t!iHandn rel:1ti1·o en las cla!'ific:lCione~ o masas de cultivo::. del agrc• 
español. 

El registru de los montes habría impubadu, por contagiu pre­
c;,utorio, a crJiocar bajo el mismo ;tmparo las fincas colindantes. 
Con ello !:1 inscripción Yerdaderél y respetuosa de éstas habr!a ~en­
tidn un estímu!o y ~eguido un cauce muy diferentes de los que la 
lit·' aron a inscripciones desbordadas e inYasoras al percibir la co­
clici<J el campn que 1le ;¡brí<J la pereza oficial. Los montes inscritos a 
!->ll tiempo habrían rode<tdo la propia g<trantía con una muralla de 
Inscripciones honr;tdas, en ,-cz de sentir las inquietas y dolosas al­
rededor, en acecho o en presunción de ~!Salto. 

CARACTEHES DE LA TITULACIÓ;'\.-Fuese CU<ll fue!->e en SU origen, 
como remota causa del derecho en definiti1·.t y en el conjunto do­
cumental, la forma inmedia1a del título, vino a ser el carálogo, con 
todo su mérito ~- todas sus imperfeccione<;. Una obra, histórica y 
descripti,-a así custodiada ~- documentada. facilitaba lél inscripción 
en los primeros tiempos e iba, en cambio, perdiendo autenticidad, 
asentimiento y eficacia a medida que en el transcurso de los ai'íos 
el interés más o menos lícito la impugnélbél: la posesión, soste­
nida. :wnque arbitraria, la desvirtuab~1. ~' otrél<. titulacionec;, tal YCI. 
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amaí'íadas, pero enteramente correctas, y, en definitiva, eficace", 
la contradecían. 

Retardar la inscripción ele los montes, descuidarla, era exponer­
se a todos esos daños e ir agrandando, hasta covertirl;:¡ en irreduc­
tible y amplísima, una divergencia que no se debió dejar nacer en­
tre dos registros püblicos el~ un mismo Estado y referidos a los 
mismos bienes: el de la propiedad y e.] c;~t;'tlogo. Al implantarse 
aquél y luego para hacer las Inscripciones, el catálogo al princi­
pio, sin grandes ni temibles contradictores, debió ser la base del 
Registro. Realizadas las inscripciones, trodndose los papeles, el 
H.egistro debió regir al catálogo. teniendo en éste los reflejos ne­
cesarios para la acción adm 111 istr;¡ ti va. 

PARTICULARIDADES DE ESTAS I~SCRIPC!O~ES.-f-Ian debido ser el 
modelo de perfección dentro de nuestro sistema ele Registro. Refe­
ridas a fincas de importancia, gran extensión y características in­
confundibles, por lo mismo escasas en número, su asiento en el 
Registro las habría presentado con claridad Insuperable. A cargo 
su cuidado y su inscripción de funcionarios técnicamente educa­
dos en la cienci;¡ ~' el arte de la descripti,·a y los planos, habrían 
debido aparecer el relieve y las Circunstancias interesantes con la 
exactitud de una escala, con la precisión ele un dibujo, con la .,.;_ 
sión de una fotograf!a. Imposibles en estas inscripciones mod010 
la indeterminación por uniforme o aplastada, oscur;¡, que borra 
!a individualidad de una finca, haciendo inexpresivos asientos ie­
galmente acaJbados y difícil la identificación p:1ra reivindicar, aun 
con titulación completa y nunca interrumpida. 

Sin alterar las bases tradicionales en nuestro sistema de regis­
tro, sin llevar a él imitaciones exóticas, una gran serie, a su tiem¡XJ 
realizada de inscripciones forestales, habría mostrado y modelado 
toda la perfección descriptiva y gr.ifica, que se puede cobijar bajo 
sus preocupaciones preferentes de orden lega•l. En suma, al colo­
carse la titulación de los montes bajo el registro, en el contacto de 
dos instituciones, que se atraen, habrían ganado amba-s, y cada 
una en lo que necesitan : la protegida en amparo; la protectora en 
generalización de su régimen y hábitos de progreso para su técnica. 

Contra todo lo que aconsejaba la doctrina, y no dejó de ver y 
aun disponer el legislador, recordemos lo que en la práctica ha 
sucedido. 
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LA LEGISLACiúN Y LA REALIDAD 

Los preceptos no faltaron; pero su inobserv<•ncia tampoco. Aqut~­
llos fueron buenos, pero ésta los frustró casi totalmente. El daño 
de e~<"! contradicción, tan frecuente, por afectar a grandes intere­
:,es, ha ocasionado verdaderos estragos. 

Vinieron a comcidir casi, por fortuna, períodos de preocupación 
formativa :' decisiva en nuestra legislación hipotecaria y en la 
forestal. Quió, por eso, en los comienzos del moderno régimen 
hipotecario, la atención del Poder públ1co se fijó en la inscnpción 
de los monte~, reglamentú11clola, procurándola, en el Real decreto 
de 11 de NO\ iembre ele 1864- Cerca de cuarenta años después, la 
IZeal orden de 9 de Octubre de 1902, aun alarmada ante la grave­
dad de.l mal .causado por la desidia en inscribir los montes, sigue 
reputando inmejorables las reglas del decreto isabelino, y las re­
cuerda, sin darse cuenta., de q~Ie no habían tenido el mérito princi­
pal, la eficacia, y, que si adecuadas o adelantadas respecto de su 
tiempo, pudieron evitar los daños, no bast<tban ya para contenerlo~ 
o remediarlos, ante las consecuencias de su frecuente y sistemático 
ol\'ido. 

Esa Real orden ele 1<)02, salvo detalles ele una reg!amentación 
supletoria o secundaria, era mús que un nue\·o impulso, un recor­
datorio de excelente pero no realizado propósito, análogo, bajo este 
aspecto, a otros anteriores, como el entonces reciente de 1.0 de 
Febrero de I9QI., o posteriores y próximos como el de 11 de Junio 
de rgoS. Es, sin embargo, viva la inquietud en la Real orden de 
Igoz, al fijar el orden de preferente urgencia para los trabajos e 
intentos de inscripción, dando y queriendo, por cierto, combinar 
dos criterios algo contradictorios. Atenta a la importancia del fin, 
piensa en los montes, que corren más -peligro ele ser detentados o 
mermados por apropiaciones abusivas. Pero, al propio tiempo, 
fijándose en· la facilidad de medios, se reconoce preferencia a las 
inscripciones de documentación más completa y sobre montes, acer­
ca de los cuales no se hallan formulado reclamaciones, cuya exis­
tencia es segura respecto de les más amenazados. 
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Transcurren los años, y quien sólo lea el artículo 42 del Regla­
mento hipotecario, !:>in asomarse a la rea;Jidad, ni siquiera vista a 
traYés de la Jurisprudencia administrativa y ciYil, podr:a creer que 
la inscripción de los montes pt'Jblicos, no es ya un gra,·e y subsl"­
tente problema. El precepto reglamentario, insulso, indiferente. de 
mera referencia, parece adecuado a una fase, en que el aludido 
problema hubiese perdido su mteré!:> vivo social, pt1blico, realiza­
das ya las inscripciones, como fase histórica en la propiedad del 
Estado, y sólo quedasen pequeñas o rezag::~d::~s incidencias. 

La realid2d ha SidO, y era, desde mucho antes de tinalizar el 
siglo xix mucho más grave ele lo que vió, porque no supo o nu 
quiso, la Administr::~ción espaí1ola. Esa realidad. con efectos trascen­
dentales y manifestaciones vergonzosas, era y es que al no acudir lus 
montes en busca de amparo al registro, la codicia .pri,·ada util·z,·, 
tal inercia e indefensión para ir IJe,·únclolos y IJe,·úndoselos C<lll 

disfraz de fincas parllculares, mediante titulacione~ sup.1eton::~s "o­
lapadas, deleznables y raras al com1enzo, más audaces ante el é-.;I­

to, mús generahzadas por la imitación, firmes o con' alidada~ por 
el logro de la prescripción y la serie ele sucesi,·as tmnsmisiont>s, 
que colocaban la negligencia oficial frente a derechos extrínsecil­
mente perfectos y aun moralmente re'3petables de terceros, que <1d­

quirieron, extraí1os al abuso orig1nario, de buena fe, con títuln 
eficaz, por justo precio, y sin que ni el registro, ni la configuración 
de la finca, ni el cultivo, nue\'o en las es:peCies, antiguo en la ,·ida 
de éstas, advirtiese la usurpación. 

No se exageraría, suponiendo que la neg.licencia en 1nscnbir ha 
hecho jurídicamente irreivindicables sobre una tercera parte del 
patrimonio forestal y amenaza con destruirlo, tras empequeñecerlo. 
Si se fuese retrocediendo hasta las fuentes de titulación en la pro­
piedad espaí'íola, se encontraría la usurpación de montes legitima­
da en el registro mediante a'Udaces informaciones, ocupando tal Yez 
el tercer lugar, después ele las ventas por desamortización y la -;u­
presión o lanzamiento a la vida libre, hereditaria y contractual, de 
los bienes que vinculó la tendencia aristocrática famili::~r. 
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III 

UNA INICIATIVA Y ALGUNAS ORIENTACIONES 

Cuando ;t fines de rgt¡ lleg·ü~ al }l¡n¡:;teíio Jt: Fon1cntu, los lla­

llll"alcs y constantes fines de este Departamento se h<lllaban oscure-­

cidos por la preferente angustia que en la economía nac1onal produj•J 
el tina] desesperado y violento de la guerra. Comprend; que, por cle'3-

g-racia, me tocab.:1 luch.:1r, a mi ,·ez, desesperadamente ~· sin medio:-. 
,·licaces ni coordinación ben~\·ola, contra la codic1a desenfrenada por 

<..:1 lucro e indómita por la holgura de la~ leye:; permanente::.. AqU<~I 
!\1inisterio, que había s1do el de la prot,eccit'ln, pa~aba a ser opre<;or, 

si antes y luego la mayor desgracia para el intcr~s que allí ll:1me es 
no ser favorecido; cntonce:-, la m:'txima ,·entura había (:e con:-,istir 
en no ser perseguido como ilíciw. Al cabo dt~ algún liC'Illpo dt· 
dura labor, paz de conciencia, pero vencl;n·al de prote~tas. incon­
fesables en sus móviles, pude ~¡g¡¡;uchr b rosc:cli:t rlc:l resultado. 

con tanta más tranquilidad, cuanto que no inqu1etaba el deseo de 
:-.egar yo mismo la mies de mi siembra. Entoncc:, pude pensar mú:-. 
en los problemas permanente:-,, ~' redacté un proyecto de Real de­
cretu sobre inscripción ele los montes pt'1hlicos en el Regi!'>t r<J ele la 
Propiedad. 

Cuando entrcg ué l:1s cuartl !la;, ;¡ mi e::.tim:1 ble culaborddur don 
Vicente Cantos, Director gencrnl ele Comercio. wn especializado 
como Registrador en estas materias, hube de pre,·cnirle contra la 
posihlp P.xtrañP.za dP c;u critP.rio técnico, :Jun s1endo :m1plio v com­
prensivo, ante el atrevimiento de alguna propuesta. ?\o creí que 
bastara el Derecho vigente y tradicional, bajo cuyo imperio se des­
envolvfa libremente el abuso; era necesario :dgo nuevo y distinto 
para una propiedad especial y unn realidad más sing:llar aún. 
·\que! distinguido especialista (cumplido también el deber de con­
sultar como parecer, técnico en otros aspectos, el ele la Dirección 
de Agricultura), me de,·olvió el proyecto con algunas obsen·aciones 
de una y otra procedencia, que obtuvieron mi asentimiento. Fal­
taba oír al Ministerio de Gracia y Justicia para la definitiq resolu­

ción en Consejo de lVIinistros; así lo propuse, v así se hizo; pero .... 
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a Jos pocos días, •la huelga de Comunicaciones, la crisis, y de aque­
lla iniciativa mía, ni recuerdo. 

No mE' limitaba a recordar la conveniencia de la inscripción. 
sino que la organizaba como tarea preferente, sin dar p3z a la 
mano y habilitando medios y organización. No creí que, llegado 
el mal a extremos como Jos que se padecían, bastara procurar la 
inscripción para defender los montes. Era necesario salir resuelta­
mente al paso de las informaciones. ParJ. atajar el abuso de ést;¡c; 
er~1 supuesto, necesario, que en cada registro 11gurase copia autori­
zada del catálogo y de sus .planos anejos en •la parte correspondiei~­
te a la demarcación de aquél. Toda información tendr:a, como pn­
mer trámite, la declaración expre~a, hecha por el solicit.:-tnte, de cu­
nocer el catáiogo y planos, no afectando su informaciÓn, ni siquie­
ra por colindante, a ningt.'In monte püblico, y no pudiendo contr;,_ 
ri.:-tr jamás la extensión de éstos. Hecha tal confesión, las inform<l­
ciones seguirían su cauce ordinario. En otro caso, la representación 
del interés forestal sería parte, y de existir discrepancia, •las actu;l­
ciones se convertirían en contenciosas. Al litigio habría de ir~e 

también cuando, intentada la mscripción de un monte, no pudier;¡ 
realizarse por el obstáculo de otras contradictorias. Sin apetecer plei­

tos para el Estado, ante la imposibilidad de eYitarlos en definiti\'a : 
la convicción de perderlos retrasándolos y consolidando posesio­
nes, buscaba que el choque de titulaciones en el Registro deter­
minase una serie de controversias en que la Administración, de­
mandada o demandante, segün •los casos, supie~e en poco tiempo 
qué le queda de cierto, definitivo y respetado en la riqueza forestal. 

No pasaba de eso, y no era poco para empezar. Los problema~ 
de registro, sin ser rigurosamente sustantivos, son básicos para el 
régimen de la propiedad. Cuando se hubiesen realizado las Inscrip­
ciones de los montes, podría pensarse en la declaración legislativa, 
que aun evitando injusticias y exageraciones de retroactividad, las 
hiciese inexpugnables, al ser preferente y de vedada contradicción. 
Después, siempre con la base de una titulación pt'Iblica, firme, in­
equívoca, podría pensarse en asegurar lo que de riqueza montuos;¡ 
quede, reconociéndola como Imprescriptible. La idea se radica, pero. 
al cabo, no es sino la deducción lógica ante el moderno criterio de 
interés social de principios viejos, seculares. admitidos por el Có­
digo civil. La prescripción con título es imposible, salvo el fraude. 

en propiedad, cu:va enagenación _está prohibid.1, :· la extraordin;ma 
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misma es contraria a aquella doctrina, que desde el Derecho po!!­
tico para los individuales, al civil (art. 1 ·936 del Código) asocia el 
atributo de imprescriptible al de inalienable, como complemento, 
garantía y secuela de éste. 

Protegida en su ra:z y principio la propiedad forestal, quedaría 
una prevención a la vez más enérgica y más justa contra los apro­
vechamientos y !.:ls roturaciones abusivas. Para ello, la adaptación 
de los preceptos fundamentales sobre hurto y siembra, respcctiva­
·mente, habría de graduarse atendiendo a dos factores: la cuantía 
v 1la situación social y económica del perturbador. 

N ICETO ALeAd. ZAMORA. 

-~- .......... -·--·-~-------. : ··· .-~ r ~~ :. - fi ·, 
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Los jurisconsulto<; no estaban cunformt.:s, ni mucho menos, étl 
determinar el campo peculiar de su aplicaciÓn. Hugo circunscribí~~ 
<>1 a-lcance del dogma a la tradicio11, Thibaut lo extendía a la tro­

iilnon y a la usu.capión, la doctrina más admitida regulaba como 
consecuencias de tales principios los distintos casos de adquisición 
derivativa de la propiedad, Gesterding suprimía esta restricción _, 
.tplicaba el dogma a todas las adquisiciones originarias o deriva­
! i vas de la misma (2 ). Hopfner subordina a la técnica de título ~: 

modo las adquisiciones de cualquier derecho real )"· en tin, como 

(r) Vé3se el núm. 2. 0 de esta Revrsta, p;íg~. ::>r y srguientc.s. 
(2) Claro que con Menuaciones. En el sc:gundo <apítulo de su « Lehre 

1om Eigenthum,.-Greifswald, rSr¡-dr,·e que para adqurrir la propiedad se 
necesita persona, co;a ~ un acto ~JOr el que el sujeto se apropia el objeto, o 
sea un modus adquirend• donzimum del cual se distrngue el título jurídico o la 
posibilidad d<.' adquirir por medio de aquél. Esta posibilidad se funda en la 
ley que hace aderuado tal acto para la adqursrción del derenho. En ciertos 
casos, además de este titulo general, se necesita otro especial, ~n negocio 
jurídico .q.ue justifi<¡uc la adquisición. Esto surede en la tradición y en la 
u.eueapión. Corrient<.'mente se necesita para adquirir la propiedad un acto 
dirigido a este fin (toma de posesión o traspaso) ; pero ha1 supuestos en que 
se adquiere por ministerio de la ley (lransitus dommii legalis), como son: 
los de legado. donacrone, mortiS-Causa, ¡·esen·as. etc. 
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se ha indicado, Wolf, Nettelbladt, Dabelow y Gross la aplican 
con carácter general a la adquisición de un derecho cualquiera. 

Tampoco hay igualdad, ni siquiera analogía, en los funda­
mentos de la doctrina. 

Parte vVolf de que en el mundo sólo sucede Jo po!:>Ible para en-
contrar siempre el título el modo en la relación metafísica de lu 
posible a lo efectivo. 

Daries los cristaliza en forma silogística : la premis..1. mayur 
contiene el tít.zdo (por ejemplo, quien se apropia una cosa nu./li·!lS 

adquiere su dominio), la menor el modo (Ticio la ha ocupado), y 
la conclusión deduce el resultado adquisitivo (Ticio es el duei'io 
de la CO!:>a ocupada). En la primera proposición se acredita una 
facultad, en la segunda un hecho, en la tercera el derecho ad­
quirido. 

Por este camino llegamos fácilmente a otra generalización. El 
1itulo, de carácter eminentemente racional, es el alma; el modo, 
C(lncreto y real, el cuerpo, y para perfeccionar ·la adquisición por 
el hombre de un derecho necesitaremos un elemento espiritual y 
otro ostensible, material (1). En el ejemplo propuesto, la ocC'llpu­

uo = animus occupand¡ ,- corpus. 

Sobre un terreno más jurídico: la doctrina tradicional !:>O~te­

IIÍa que el natural desarrollo de cualquier título o relación patri­
monial del hombre a la cosa (jus ad rem) se transformaba en un 
derecho real ( jus ·in re) mediante la toma de posesión. En este 
caso, la fórmula es la siguiente: Occupatio = jus + possessio. 

Y, en fin, no faltaba quien exigiera siempre para constituir el 
derecho de propiedad u otro cualquie::ra real un contrato pre\'IO 
engendrador de derechos personales, que pasaban a 1 ea les median­
te el modus. La explicación misma se explica aceptando como base 
contractual el tácito consentimiento de los dem[ts (tacitus cetero­
rzon consensus). Es decir, puesto que el derecho real es la suma 
de contrato y modo, en la ocupación tendre!l~Os: propiedad = ta­
citus consensus + modus. 

(t) l·nJudab!emente toda rclaci,·,n jl!rídica, ) mucl:ns más los derechos 
ejercitables erga omnes, como los derechos reales, necesilan una publictdad 
material (actus extenws), v así lo reconocieron juri;;la-> como Grocio v Pu-
fendorf, Qt•e no areptab::m -la teoría del título '" modo -



TEORÍA DEL "TÍTULO Y ~IODO» 

li 

EL TÍTULO COMO CAUSA DE LA TRADICIÓN 

Dejando a un lado las cxag·eraciones de escuela, que no resis­
ten a la má~ ligera mvestigación jurídica, vamos a concretar nues­
tlo examen a la teoría, todavía cornente en Espaí'ía, que presu­
pone en toda adquisición clcri\·ativa de la propiedad por acto inler 
.~·i'üos la existencia de un j1t.sl:ns lilnlus o justa causa de tipo ob­
jetivo, substancial y obligatorio. 

La Glosa, al comentar el conoc1du texto ele Paulo "La mcr:1 
tradición no transfiere el dom1nio si no fuere preccclicla de venta 
u ()¡ ra jus/.a causa, por cuya virtud se real1ce la trae! ición » ( 1 ), ad­
virtiÓ el ine\·itable choque ele esta afirmación con los desenvolvi­
mientos de la condiclio, que dan por efectuado el paso ele la pro­
pil~dad, aun cuando el transfcrente obrase equivocadamente; por 
cj(:mplo: si pagase una cosa que no debía. El peligro se con­
Juró con la admisión de la ca usa presunta (justa causa ·P1¿faliva), 
de un cierto carácter objet1vo, que Landsberg excusa indicando 
que Accursio no había profundizado la materia ni agotado las con­
secuencias (2). 

Posteriormente, al puntualizar los requisitos para la validez 
de la tradición, se enumeraban la donación, venta, mutuo, pago, 
etcétera, como habiles causae, y se desechaban por mhábiles el pre­
cario, comodato, depósito, prenda, etc. Y como las primeras acre­
ditan y exteriorizan la voluntad de transferir, mientras las últi­
mas demuestran lo contrario, el análisis jurídico percibió que unas 
y otras eran meros elementos interpretativos, signos visibles del 
respectivo acuerdo de transmitir o guardar. 

Así, Donello (3), después de haberse preguntado si, además de 
1<1 entrega y del acuerdo de transmitir, se necesita un tercer requi­
"lto, contesta CJU::! la causa sirve únie<li'1~n'c para confirrn.1r v exte-

( 1) Ley J r ,,r. D. adq. rer. dom. 41., 1, ya transcrita. 
12) Die Glosse des .'\ccursius, rpág. 107. 

I'J) \'. !us textos en Hofmann, op. cit., pág. 6o. 
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riorizar la voluntad, y no importa nada el que exista, en realidad, 
o tan sólo en la opinión del tradens. 

Del mismo modo Re gen brecht ( 1) dec1de que la tranSilllSlÓn dt> 
propiedad se deduce del negoc1o íntegro, y rechaza la necesid:1d 
de una causa puxcedcns refiriéndose a la donación, qul" no la ne­
cesita, y al mutuo, que exige la transferencia de la cosa prestada 
para que surja la obligación. Discípulo de Sagivny, esboza ya la 
1de.1 del r:antrnto rP.ni o ar11P.rrio de voluntades ciingicin a ia trans­
misión ele la propiedad o derecho, y explica la parricularidad cll: 
que los jurisconsultos prescindan de la causa en Jq mancipatio y 
la recuerden constantemente en la traditio, por l<1 sencilla razón de 
que la mancipatio siempre provoca la transferencia del dominit>, 
mientras la entrega de la cosa es ambigua, y sólo examin<Jndn la 
causa (2) podemos discernir si cambia la posesión únicamentt" r.-:.) 
o se transmite con ella el dominio. 

Casi al mismo tiempo que se preparab:t la disertación última­
mente citada, otro discípulo de Savigny, el profesor \Varkon1~, 
clesell\·olda en sus lecciones estas ideas, que má~ tarde condPnsó 
en 11n artículo sobre el concepto de la justa C<Hisa en la trac!i­
ción (4). 

En él sostiene que los jurisconsultos romanos nunca exigieron 
como justa causa para la tradición, ni un crédito dirigido a la 
tr<Plsferencia ele la propiedad, ni un nt"gocio válido, si bien no pue­
d,~ negarse que, en muchos supuestos, la causa se funda en cn"­
diio o negocio. La justa causa más bien consiste en un hecho qL•e 

prueb:t. al adquirente, la voluntad manifestada por e~ actual pro­
pietario de tmnsferirle su derecho ~' justificar la posesión confP­
rida. De otro modo, la obligación de transmitir dependería inm,·­
diatamente de! YÍnculo que se supone contraído, y la no existen­
cia de éste impediría !a transmisión. Ahora bien, b tran<sferencia 
de la propiedad mediante la tradición, en cuanto el tutular actual 
quiere transmitir su derecho a ot;·o, es independiente de la obliga-

(1) Com. ad leg. 36 Dig. de acq. rcr. dom., etc., 182o, cit. por Hofmann. 
(2) Quo animus domin:i tr:msferendi ostenditur. Cómo se exterioriza "'!1 

{tmmo de transferir por la causa, la llama indicio. 
(3) P. ej., en el caso de prenda, depósito, contrato, etc. ; es decir, en 

las llamadas causas inhábiles. 
(4) Bemer!n~ngen uber den Begrif der justa causa bei der Tradition. Pu­

blicado en Archiv fur die Cir. Praxis, Bd. VI, 1823, p~s. 111-13~. 
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CJÓn, que aGI!->O la <~compai'ie. '" tiene lugar aun cuando ésta no 
exista. 

111 

:\RGUMENT:\CJÓ;o-¡- DC L.\ ESCUELA Dr: ~AVIGNY 

Como pruebas currien tes ele su afirmación. aduce \V a rl:on 1 g 

las siguientes: 
1. 0 El ci·lebre pa'><iJe ele Juliano sobre el error en la cau:x1 d,, 

la transfert:ncia: ((Cuanclu estamos conformes en lo que se ha de 
entregar (corpus quulem r¡nod tradilll'r). pero clisentJillU!-> en l<l'­
causas, n11 ,.e,, por qué ha ele ser ineficaz la tradición, como si ~e:· 

creyere que t:~U1ba obligado por testamento a t:ntregarte el predi'' 
.'· tt.'l est1mare:-. que te lo debía por estipulacJ<'Jil; pnrqut:. :wn s1 
te entreg~tra una canticlnd con Intención ele donar ~- rú la r(·cibie­

ras como pr•:-,rada. C(lllsta que pasa a ti la propiedad, .' no ha_, 
i111pedimemu t'll que disintamos acerca de la Gtusa ele c!:tr ,. rt>­

cibrr" (r). 
Bien e:-. H~rdad que el segundo ejemplo parece contrad1clw ·:x­

presamente por Ulp~<Ino: ((Si como donante ( quas1-donaturus) t•· 

diere dinero ~' tú lo recibieres como muruo ( quasi mutuum). t"'­

cribe Juliano que no hay don;tción; pero veamos si exisre nlulu(). 
\" creo que rampoco lo hay. _,. que más bien el dinero no se hac..: 
dt·l que lo recibe, porque lo ha recibidu en otra creenci;t ( opwJO­

ue)" (z). Pero aun los aurores que exigen justa causa siguen a Julia­

no, y por la mayoría se admite que el error in caus¡s t-radenli el 

accipiendi no imp1cle. en el derecho romano. el trán~ito de la pro­
piedad. 

2.
0 También pueden alegarse como pruebas la condi.ctio mdc­

biti y la condictio sine causa. En la primera, el pago de lo inde­
bido origma la transferencia, es decir, que ésta se funda preci'3a­
mente en el error, \" no en la obligación o en el negocio, puesto 

·CJUC' no exisren o son ineficaces. Por virtud del segundo supuesto 

( 1) L. .)l> D. de adq rer do m . .¡ 1, 1. 

(2) L rS pr. D. de rcbus cred. 12, 1. 
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adqüicrc e! marido !;1 propiP.rlarl; aunque el matrimonio sea decl<i­
rado nulo, y a pesar del principio sine matrimonio nulla dos ini.l'­

lligitur. 
J. 0 Si por dolo o Yiolencia se realiza una transferencia, la con­

vención, cuando se trate de un bance fidei contractus, es nula, y. 
sin embargo, la tradición puede conferir propiedad al accipiens. 
Oc la misma manera pasa por virtud de causa torpe el domini11. 

aunque el negocio jurídico carece de validez. 
4.'' Diversos casos, en los cuale~ alguien compra para utru. 

o para sí en nombre de otro. o con dinero ajeno, demuestran yu<' 
la 1 ransferencia de la propiedad por tradición no puede considerar­
~e como el natural resultado del crédiro dirigid,, a t<tl tinaliclad. L;, 

persona a quien se entrega c!Irectamente la cosa con únimu de h<I­
cerla propietaria adquiere. aunque n1 stquiera ''•,l',l<t un:1 causa pu­
laí.¡-¡:a, porque ::unbas partes dc));¡n :-.:tber qtiL' nu uerran un negt•­

cio Yálido (1). 
5·" En !in, existen lllÚitiple::, ca::ous en !u:-. t¡lle nau.: el no..:gu;_·ll' 

Jurídico mediante b tradictón, sin que al cfcct¡¡;,r!a -.,.: concentr•· 
la atenciÓn sobre aq ud. Tales son : e 1 m u l u u, los e un tratos m no­
minados que principian cun una cntrcga ( darc), a );¡ cual siglll· 
la obligacic!n. Se ha creído explic;¡rlos con una ubliganón n;Hur;¡l 
precedente; pero en lo<; junstas rum:mns n" ~~· encuentr;t !:1 llJt'­
nor huella ele esta figura. 

Cuando, prescindiendo de tOda legislaciún pust ti ,·a-con II n ú:1 
vVarkonig·-, nos preguntamos por la razón que hace duei'íos :1 

los otros de los derechos que le~ 1 ra nsfen m u~. lo:-. juristas _,. lo~ 

profanos responderún que <:'S ia ,·oluntad d<· aqu,:l :1 quien el Jen·­

cho pertenece, que plll·de transfenrlu .. '·· efeeti,·;unente, lo tran~­

fiere. Pues en todo derecho yace comu L'sencial la fa~":ultad de dis­
poner del titulétr, la libl'rtad de usarlo :- la de abandonarlo a fav"' 
de un tercero. Por eso, I<I escuela del clewcho natural llega a ::le~­

preciar la tradición, ~ cuntiere plena fuerza transmitiYa a los con­
tratos de enajenación, sin reparar en que el negotium alienalloni'. 
distinto de la ron't•ent·in rlc rlnmi11in /rans(rrenrln, rP<;pnndt· " l:t 

(r) \'. Ley VI, C. Si quis :1l1eri \CI sibi sub. 4, so. Ya la Glo~a habí., 
tr:1tadu de \cnrer la dificultad. afirmando que <:!1 domrnio "Se transfiere por 
un contrato inútil, cu:1ndo el mando compra y ndqt•iere la posesi(m. t'~lr'n­

dicndo el instrumento a numhr<' de la mujt•r 
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seguridad del comercio y exterioriza la voluntad de abandonar el 
poder de hecho sobre la cosa por parte del tradens, para ,_-Jloc.J r 
al adquirente en esa ventajosa situación. El hecho de la e:ltrcg·a 
es la prueba y la garantía de que el pr.opietario no sólo hil quendr. 
enajenar, sino que, efectivamente, ha enajenado. 

¿Pero la simple entrega de una cosa implica siempre transmi­
sión de propiedad? Ciertamente que no, y de ahí la necesidad de 
analizar otros datos que acrediten la extensión de la ,-oluntad del 
transferente (compra, donación) y justifiquen la adquiSición (justa 
causa). Que ésta sea un deber del i;radens anterior o ~imultáneo 
a la tradición, que se cierre o no un acto jurídico válido por meJio 
de ella, resulta indiferente, siempre que aparezca clara la voluntad 
de realizar el acto transitivo. 

lV 

LOS G 1~.-\1\ DE~ :11·1 ESTROS 

A mediados del siglo ( 1) presenta .vVinscheid la teoría de la 
presuposicion, la más genial crt'ación del príncipe de la dogm;íu­
ca jurídica (2), cuya influencia en el desenvolvimiento iécnico del 
derecho moderno, aunque no decisiva. es innegable. La presuposi­
ción (Voraussetzung) es una limitación de la voluntad, que no alcan­
za la categoría de condición. Quien presta su asentimiento a un actl> 
jurídico, bajo presuposición, justifica la existencia formal del mi'i­
mo, aun cuando, si falta la presuposición, pueda defender sus in­
tereses con acciones o excepciones que para el caso se le con­
ceden (3). 

En tal sentido, la tr2.nsferencia de la propiedad puede efectuar-

(1) Las ideas que desenvuelve la monografía Dze Lehre des ronl!s-
chen rechts vo>l der Voraussetwng-Düssc:dorf. ISso--se hallaban en ger­

men en otro libro de Wins~heid sobre la teoría de la irl\ alidez de los nego­
cios jurídicos, según el Código Napoleón, publicado en 1847· 

(2) Son términos de los comentaristas italianos de las Pandectas, tomo 1, 
pág. 1 .OJ5. 

(3) 'E'n las fuentes romanas se encuentra la exceptio do/1, o in (actum 

conccpta.; la coHdiclio, ele. 
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se con ánimo de donar, pagar, engendrar una obligación, provo­
car una contraprestación, cumplir una condición impuesta en otro 
acto jurídico, favorecer el ejercicio de una facultad, crear una si­
tuación especial. .. , y resulta mezquina la tradición tricotómica r..ni­
mus donandi, solvendi, credcndi. En todos estos casos, el efecto 
transitivo se produce como inmediatamente querido, a pesar de 
que falte ·l.:t presuposición (por ejcn1plo, Cüando se paga una deu-
da que ya estaba pagada, o se entrega una cosa para cumplir 
una condición establecida en un testamento revocado). claro estú 
que sin perjuicio de las acciones por pago de lo indebido, enri­
quecimiento ilícito u otras análogas que pueden corresponde" al 
tradens. 

Aunque publicado en 1853, el «Tralaclo J,.:: las Obligacionesn 
de Savigny nos expone Ideas originales. en.,el\aJas hac:a más de 
treinta a1'ios por ei ilustre maestro, y que sus discípulos (r) hol;ían 
lanzado a ¡Jos cuatro vientos durante el primer tercio del ~:iglu; pero 
es tal la precisión con que están expuestas y han causado tal im­
presión en las escuelas y en las esferas legislativas, que, a riesgo 
de repetir conceptos, vamos a traducir los párrafos que dedica a 
la tradición al estudiar sus analogías con la estipulaciÓn : 

ce En cuanto a la tradición, la justa causa no tiene la significa­
ción que ordinariamente se la atribuye. Autores modernos en gran 
número han entendido los textos citados (2) como si fue1e necesa­
rio que la tradición se hallase precedida de una obligación ade­
cuada, o, como se puede decir, que la tradición fuese un pa~·o 

( solutio ). Se ha invocado en apoyo de esta interpretación la ex­
presión prrecesserit, cuyo verdadero sentido mostraremos en se­
g-uida. Pero el texto no dice una palabra de obligación, y hay ca­
sos de tradición, incontestablemente eficaces, en que no se encuen­
tra huella de obligación. Si pong-o una limosna en mano de un 
mendigo, la propiedad de la moneda se transfiere por tradición, y, 
sin embargo, no se descubre en el acto ninguna obligación ante­
rior ni posterior. Lo mismo cuando una persona me suplica que 
le preste dinero y yo le pongo en la mano la cantidad pedida sin 
haberme comprometido por medio de un contrato.,, 

ceLa verdadera significación de la _iust.a causa es más bien la si-

l1) Según hemos visto en Regensbrecht y Warkonig. 
(2) •\lude a los textos de Ulpiano, Gayo v Pal'1o, más arriba transcritos. 

1% 
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guiente: cuando se realiza una entrega se puede perseguir fines 

muy distintos. Se puede dar una cosa en alquiler, en custodia o 

en prenda, y en este c::~so no hay transferencia de propiedad ( 1 ). 

Pero también se puede entreg::~r como consecuencia de una vcnca, 

de una permuta o en los ya citados casos de donación o préstamo. 

y en tosJos ellos hay lransmisi(,lll de prop;edacl. r. En qué consi..,k 

la verdadera diferencia entre estas dos espectes ele casos? Unica­

mente en que en los úlumos el propietario ::lntcrtnr C(lllere tran:-,­

ferir su propiedad, y en los primeros, no. De aquí se deduce que 1:! 
tradición transfiere ia propiedad por la voluntad concordante dc­

~~~nbas lXtrtcs contratante-.,, pero no cuando falta esta Ynluntadll (2). 

"Est.: decisión cnnst:1 te.':tunlmente en un p<ts<tje de G:,yo y en 
oirll de la lnstitut:l, <¡lit" -.,nbmentc exig·cn la voluntéld Stn clec:ir 

\lil<l palabra ele la ]"USta CU!IS(I.>> 

"r Cómo cuncliwr est;t.., declaractoncs con lé!s má!-. <Irnb<IS cit:I­

t.la.., que exi~·en b justa co;¡sa :d lado ele la tradición"? (J). Podría 

creer:->e en una dl\<:r~..:nua de upinione:-. entre los anug·uos juris­

constiitos; pero c.;;,t;¡ vxpiH.:ación clebl~ :-,er rechazada, porqu~.: en 

las dos senes de te~IInloni•Js encontramos a Cavo. Podría decirse 

que la justa causa nu e~ otra cosa que el animus transfe-rend"l do­
mzniz; pero no pti<:dt· sustt:nerse seriamente la exactitud de es<;¡ 

.:~legación. He aquí dHllo clt:lw :1 prPct;t rse la materia.,, 

,, Si fu era corrirntc cleci r t::\ prl's;tmt.:nlt" al operar b t racl ición : 

este acto 1-ra·nsfiere (o no) la propiedad. b transmisiém (n no trans­

misión) de b propiedad se encontraría por esta sola circunstancia. 

~' sin nc:cesiclad ele otro examen. decidida segura ~ completamenlt:. 

Peru precisamente una declaración ele eSl' ~·ént~rn o.;e usaba tan po­

co t'ntre los romanu.., como entre nosotros: p11edr :lsegurarse que 

( 1) En la m.t) or parte (k tu, te~ tos, ) -.in ninguna inl"'<actitud de len­
guaje, la expresión lradzlio ;.:e aplica a la transferenrio~ de la pose~iún juri­
dic:l n de la ¡que da lo, inlc'rclicto-;, en la qe~e enlr:t l:t prend:t. Pero vano< 
textos la emple:1n tamhit!n :11 l':1blar de la lransfrrcnci.1 de la nwra delen­
tación, como en el" ca~o de .t!qt.: ilrr. depósito. 

(2) La lradici.:m misma es, pues, una verdadera comcnciún; sólo que no 
es una convención obli!.!Moria. -<inn real; es preciso di<.t1nguirla bien de L< 
con\C·nción obl-i.gatoria (\C·nt.<. , .. :mhin. ele), que puede ,ervirl:t de hasP. en 
efecto, y la prececlC'. 

(:\) L. 9 3 de adq ICI du1tl. 41, 1, Cayo, ttnihil cnim tam convenicns c.;t 
n:tlui ali ap.quil:ll i qu.tm 'olunt;tlem domini, volenti<; rcm <;uam in alium 
tJ an~fcrrc, rat<tm haberin. 
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.era demasiado abstracta, demasiado teórica para un acto tan na­

tural como la tradición. No queda, pues, mas que un medio pma 

guiarse con certeza en los casos dudosos: escrutar las circuns­

tancias que rodean el acto, la intención, la finalidad perseguida 

por las partes en la operación a que corresponde la tradición. Ahí 
yan· la Yercladera significación de las palabras j1tsla causa, por­

que sit:llljJre st.: podrú reconocer con cerreza si ia intenCIÓn de la~ 

pa;,es iba d1rigida hacia una translación de propiedad (como en 

la \cnta r> en la permuta), o no (como en el alquiler ~- el depósito). 

Desd._: éSIL: punto de vista puede también justil1carse la expresión 

pr,ccesserit -;1n recurrir necesariamente a la idea de una obliga­

CIÓn, aunque la llhligación preexistente sea el caso más frecuen­

te y el m;'t~ 1mpor1ante. Cuando doy limosna a un mendigo, la 
1nter1Cli>n de clonar pr,~cecle evidentemente a toda manifestación, a 
1 udo <IciC> e'ít;rior. \'u, donan te, t cngo esta in tenc1Ón antes ele do­

nar. y pt:e~to que esta Intención, segt'rn su natumle;.a, se cl1rige 

:1 la tran~IlllSJ<Ín ele la propiedad. sin·c ele justa GIL:sa ;1 la tradi­
('Jón consiguiente.» 

"De est:1 explicación de la ju~lu causa re!:>ulta que los ICXI(>c, 

Citados JJJ[¡c, arriba no es1ún en contradicción, sino que coinciden e; 

ind1can la uper:Jcir'm clco.;de distintos puntos de vis1;1. Vanos clt­

ellus exigen pnra la tr;tdición la intención de transferir la propiC"­

tl<tcl (1), y cen1r~1n en clb direclamc:nte la esencia de la operación. 

1 ,o<; otros ,.,>~gen una j u sla causa ( 2 ), y designan de este modo e 1 

.... igno exterior de la Intención por cuya Yirtucl la tradición se re.l-

1 i~.:1. E 1 vcruadero :--.cnt ido de l<ts dos series de textos es, pues, ai ,_ 

solutalllClltL' el mismo» (3). 
"Por es1u se l"xplica también que la necesidad de una jus:d 

ca usa ~f'" ha \":1 1nd icado para la t racl iciún y nn para 1:-~ manci p:·­
CIÓn. Se la ex1ge en la tradición, porque la intencir'>n de transfer:1· 

b propieclacl de llrdinario no 'iC manifiest<J textualmente. En \;1 

<'nwncipar:ión. al contrano, la expresión claramente def1nida e;,. 
esta intención constituía precisamente una parte esencial de la fó:­

mula. Era necesario que el nuevo adquirente dije<;C: Esta cosa n 

.desde ahor¡~ n:ía. ·f>nrr¡uc la lrr rnmprnrin cnn esta moneda : cnton-

( 1) \-_ ¡·J l!'\lO de t;a~o. nota (J), p!,g;,. 177 y 17S. 
(2) 1-:,,Jl'ÚCn'<' las cita~ de la nota (2), .p-ág. 177. 
(3) S a' i~nv rccuenh aquí la opinión de Branchu 
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ces ponía la pieza en la mano del propietario precedente para per­
feccionar la venta simbólica. En este caso, la indicactón de la justa 

causa, de donde podría resultar la intención de transferir la pro­
piedad, sería totalmente superflua» (r). 

El eco de estas expresiones y la paráfrasis de estos conceptos 
se encuentran, salvo raras excepciones, en las obras de los juris­
consultos alemanes inmediatamente anteriores al Código civtl. El 
contrato real de tran;,ferencta a que alude el maestro en una no­
ta (2) y que define en su «Sistema de Derecho romano", será !a 

piedra angular del derecho de cosas moderno. 

Cuando convengo ron mi panadero en que me suministre un 
p:m de cuatro libras, se ocasionan tres contratos: uno consensual 

de com praven la y dos 'reales ele u ansferencia de precio y cosa. E 1 
primero engendra obligaciones recíprocas, los últimos las e:-ain­
guen al producir las respectivas transferencias. Si el u no pro vaca 
la transmisión de la cosa y del precio sin consumar los efcc;o-; rea­
les, los otros consum::n el trftnsito stn crear relaciones obliga­
torias. 

Por los mismos c:wces de este modo abiertos marcha la mono­
grafía que Strempel dtó a luz en 1856 sobre la j1_tsta cm1sa en 1:1 
tradición (3). Acumula en primer lugar los textos para demostr:.:r 
que la traditio ( transdatio) puede referirse a la mera detención. a 
la posesión jurídica, al derecho publiciano y a la propiedad bont­
taria, y cuando desaparece la quiritaria, a toda clase de propw­
dad (4). 

Sostiene como probado que del dar y recibir una cosa, en la 
duda, debe inducirse la adquisición de la posesión jurídica, no 1o 

menos (detención), ni lo más (propiedad) (5), y que para transfe­
rir ésta última por medio de un contrato sólo se necesita declarar 
la voluntad de dar y tomar el dominio, incorporándola en el acto 

(1) Le droit des obligations, par M. de Savigny. Trad. par Gerardin. 
Jozan, 2. 0 ed. París. Thorm, 1873, 11, 422 y sig. 

(z) La segunda de la p<'tgina 178. 
(3) Ueber justa causa bci der Tradition. Versuch cines Beitrages zur 

Lchre des Eigenthums. Vert•·ags nach Róm. Rechte \Vismar und Ludwigs 
lvst. Hist. Hocb., 1856. 

(4) P:í.ginas 4 y 5, pftrr:-tfo 1. 0 Bedeutung des \\'ortes Tradttw. 
(S) Pftgina 10, pan:tfo 2. 0 Regelmassigc wirkung des Acre-; der Trad1tion. 
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tradicional. En fin, para dejar la tesis de la no necesidad de la 
justa ca11sa al abrigo de todo ataque, examina: 

l. Las fuentes. 
p) En general. 
( D) Algunas causas llamadas hasta ahora justa e causa e : ( 1) 

t;l préstamo, (2) el contrato innominado, (3) la dote, especialmen­
Ie la constituida ante nuptias, (4) la donación, sobre todo la morl1s 
cansa, (5) la compraventa, especialmente cuando no se ha pagado 
t.:l precio. 

Y afirma que la transmisión de la propiedad depende siempre 
d<; ia ,·oh,ntad de bs partes, y que las llamadas j1ts/.as cansas no 
producen por sí dicho efecto si no entraí'ían esa voluntad de trans­
f('rir. 

DcspUt'·s en la sección I 1 se plantea el problema de si algunas 
C:ltiSas imp;c!en la transferencia de la propiedad sea: 

(:-\) por un contenido como (1) la sociedad, (2) el arriendo, (3) 
b prenda, (-+)el depÓSitO, (5) el mandato y los parafernales, o sea: 

(8) por 'irtud ele leyes prohibitivas que decretan la nulidad de 
c1e;tas enaJenaciones por causa injns/a (donaciones excesi,·as en­
Ir,· cónyuges, etc.). 

Y concluye que en aquellos tipos contractuales caoen formas 
ir¡ eg u lares, transmisoras de ia propiedad, y que la extensión de 
b prohibición de celebrar actos o negocios fundados sobre causa 
reprobada, a la misma tradición, como sucede en algunas ocasio­
nes, no demuestra la necesidad de una justa cansa específica para 
la v:.llidez del contrato transmisivo. 

lhering- encontrará la explicación de estos fenómenos jurídicos 
•.·n la idea de la simplificación analítica de bs condiciones legales 
<¡ue anima al Derecho romano. Por su virtud se aislaron de las 
condiciones legales propias ele una relación jurídica los elementos 
necesarios para constituirla, adoptando la forma de principios y 
medios espt:'cíficos con efectos independientes. Si para demostrar 
la adquisición derivativa de la propiedad hubiera que probar el 
derecho del transferente y el hecho de la sucesión, el ordenamiento 
jurídico sobre tal base constituído sería de lo menos práctico v de 
lo más expuesto a ocasionar penas y gastos. Para evitar estas con­
secuencias, el Derecho Romano apeló a la usucapión, a la acción 
publiciana ... y sobre tc·do al medio, por excelencia interesante, de 



182 TEORÍA DEL «TÍTULO Y MODO» 

la separación analítica del elemento causal, en la transferencia de 

la propiedad (1). 
En la última parte de la monografía tantas Yeces citada, des­

envuelve Hofmann la propia opinión sobre la necesidad de unn 
justa causa en la tradición, partiendo de consicleracione<; fundamen­

tales. 
Lo<; negocios jurídicos, d1cc, pueden ser cstucli::~clos desde dist in­

tos puntos de vista, y así como en un prisma de aspecto calizo, el 
matemútico rtnaliza la forma geométrica, y el químico b composi­
ción del cuerpo, mientra<; el naturalista examina el lllii1elal <.:spato 
e<~ lizo prismAtiCO; en una constitución de servidumbre a título lu­
crati,·o, un jurista puede enfocar abstractamenle la constitución del 
derecho real. otro la donaciÓn implícita y un tercero la const1tuci6n 
de 1.:1 servidumbre a título ;-racioso. 

U na sist em!tt ica ele los negocios o actos jurídico<> descn nsa rá 
sobre el análisis ele las características (jue ponen de relieve l.:ls <>i­
guientes preg·untas: 

Primera. 1. Qut~ <;ucede .' (efecto dP.I acto jurícliw) 
Segund<l. ;,Cómo se produce? (forma). 
Tercera. ;, Para qtié se realiza? (fin); ~' 

Cuarta. ¿Por qué se hace (motivo). 
La última de esta características queda fuera del :'tmbiro jurí­

dicocivil. Así, un regalo de cosa transmitida por el rito de la mml­

cipatio será : 
a) Por sus efectos, una transmisión de propiedad. 
b) Por su forma, una mancipat.io; y 
e· Por su fin, una donación; abstracción hecha de los muti­

vos (compasión, org-ullo, deber de conciencia .. ) que lo ha~'<lrl pro­
vocado. 

El efecto y el fin presentan para nuestras indagaciones un Yalor 
excepcional, y debe observarse que, como el fin es un efecto bus­
cado, el problema se desenvolverá sobre la relación de 11n efecto 
inmediato (constitución de servidumbre, transferencia de propie­
dad, giro ele una letra, etc.), y otro mediato final (enriquecimiento, 
dote, pago, perfeccionamiento de un mutuo, etc.) . .-\mbos efectos 
aparecen en relación de medio a fin, y éste con un doble aspecto: 

(1) El cs.píritu del De¡·echu Romano Lib. "· tít. 111, C:lp. 11. l. e "­
par 65. 
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como subjetivo, impelente (animus) y como objeti.vo, a re<li1zar 

(causa). 
Llegado a este punto, y aprü\·echando las opiniones de su com­

patriota el austriaro Exner, aduce que la dependencia en que ~e 

halla la tradición. respecto de b. JUSta causa, es completamente 
diferente en las rt'laciones entre la usucapión y la suya. En ésta, 
la f¡;sta causa tiene una YirtHd constitutiYa: en aquélla; sól() 1<1 

i•1.justa causa obra 1111peditivamente. La justa causn en la usucapión 
e-; olJjeti.va, en la 1r<1dición SliJCtl'i.'a ~· análoga en funciones a la 

huena fe del prescribente. 
"La causa trad il ionis t'S, por lo w n to, u na caus<1 en sen lld1 1 

»ubjetivo, y verclacleramentc rau'1.:1 en el sentido de fin (próximo). 
no en el s::ntido de n~oti,·o 1lcj.:1rw). La justa cansa traditionis es, en 
t!lta palabra. e:! jli.1i11s ani111us. L.:1 transmisión de la propiedad es 
nula, cuafldo -;e realiza con intención ileg.:1l (injusto únimo).>> (1). 

Si la intenciÓn es justa o Í11Jl1Sta se determinará, no por stt 
,.,dor ético, n 1 por su 1 :ci 1 ud j u ríe! ica i ;¡ concrel o, si no mera mente 
pr>r la relaciún abstracta y genérica de e~la causa a la transferencia 
n r~ la adquisición. 

El (;! ILI'E IW ~H'EI~TE 

Cuando se procedía a ld redacción del primer proyecto del Cr',_ 
dig·o civil alemán, b teoría del titulo y modo se hallaba pulverizada. 
Todavía eran objetn Je di..,cu»ir'lll lo» diferentes matices de la doc­
trina examinatla, y había un grupo que estimaba la causa requisito 
substancial de la tr:1dición. si bien atenuando la teoría con la admi­
sinn de la causa putativa, otro que le confería como principal fun­
~·ión la ele exteriorizar la voluntad, un tercero que la identificaba 
ron el consentimiento de transmittr y otros que buscaban una rela­
ción entre el acto ele transferencia )' los fines perseguidos que ga­
rantizase el valor éti.~o ele la tradición; pero se consideraba in­
agotable la lista de los antiguos títulos, se los separaba enérgica­
mente del acto real ,, se centraba ~ste sobre el acuerdo de la<; 
partes. 

( 1) O p. cit , pág. IO-f. 
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La voluntad, declarada i11tcr-'vmos, Je que la propiedad se tra~­
pasa a otro, no basta como tal para efectuar !a tronsferencm, dice 
el represen tan le mús autorizado de la dogmática alem.ana en aque­
llos tiempos (1). Debe (!) aí'iad1rse a ella la declaración de volun­
tad del que baya de adc¡u1rir la propiedad q11e se le tro.nsmiLe; en 
otros términos, el traSJXlSO de la propiedad pre.supone un contrato 
de transmisión. Este contrato deb2 tener (l f) Cierta forma. Esta 
forma es la entrega (tradición) de la cos:.~. La YOiuntad dirigida a 
dar y recibir el derecho sobre !a co.sa, debe encontrar su expresión 
en el dar y reCJl)Jr el cuerpo ele la cosa. 

Y contestando en nr:ta a los escritores que negaban que la t ra­
dición pueda ser designac~a como forma del contrato de transferen­
cia de la propiedad. añade: "No quiero dispurar sobre esta expre­
sión, aunque la tengo por adecuada. Lo esencial es que se reconozca 

que la tradición, e.;;ro es, la Yoluntaria realización de una relación 
ele hecho (material) no es ninguna cosa que se alíacla al contrato 
Je transferencia, qLie In complete, sino una e:;;presión necesari;t. 
Es el mismo contrato, y si bi:::n éste la precede, se repite en elia. 
El contrato de transmiSIÓn no expre!::>aclo en la tradición, no tiene 
alcance j11rídico y a rodo m3s produce efectos obligatorio.;;.,, (2). 

Con estas mirDS especulati,·as y con un doctrinarismo que, a 
muchos les parec1CÍ valiente y a no pocos temerario, la Comisión 
nombrada para redactar el expresado Código principió por admitir 
como base fnndamental la independencia del llamado negocio re.:-~1 

respecto de la causa obligatoria que lo motive. Si aquel acto ju­
rídico se ha perfeccionado en forma legal, es válido y eficaz, aun 
cuando la base jurídica de la que se derive el deber de realizar tal 
acto jurídico (por ejemplo, la condonación, cesión, tradición, auf­
lassung) no haya existido o sea nula, o las panes hubieran tenido 

en cuenta distintas c<wsas. La re,·ocarión de los dectos del negocio 

(1) \Vins,'heid, Pand., 171 
(2) La íntima un1ón de los momentos esenciales para verificar el camb;o 

de !titular no ha ~ido :-~preciad:1 por los autores que equiparan la tr;¡dición 
y la entrega materi;¡J Parn éstos, la posesión se añade :11 con~~.!tO o _¡J 

tirulo, y como aquélla es un elemento material que se e~furn:-: en un símbolo 
consuetudinario, la energía jurídica !"e concentr:t en el título, únic:-~ fuente , 
forma del derecho .1\sl, :tnot:t Hofmilnn. ~e aniquila el carácter úico de la 
trndición, y en cu:-~n:o se J;¡ \(' rcdt:c:1da :1 t:na forma r:,ri:tl é1 ica, l;¡ jurispru­
dencia dice: no ~in·r 2ara n:-tda; est:'1 muerta. 
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real puede solamente ser reclamada en la medida prescrita por los 
preceptos sobre repetición ele una prestación por enriquecimiento 
ilícito, es decir, por medio de acción personal (r). 

Del lugar independiente que el Derecho de cosas ocupa !'n 
el sistema jurídicoprivado, se s1gue necesariamente que la legisla­
ción debe plantear y desarrollar los actos jurídicos que sirven de 
n1edios al tráfico, indcpendienteinente de los actos pecul1are~ de 
otras partes del sistem<J.. Esta independencia tiene sobíe todo 11nd 
base histórica: entre los ron<;;nos se hizo patente en la mancipatio 

y en la ;n jure cessio, y m:í~ tarde en 1:1 traditio: entre los gcrma­
mano~, ¡Hincipalmente ~~n la /btflas.\ung. La docr1na comt.':n ele l<~s 

pasados siglos y las ~c'gislaciones 1>ac1das bajo su influjo, se de~­
viaron el~~ este pc111to de ·.-i:o:L<t, ex1giendo expre:o:an:C:J>le para la ;'d­
quisiciún del derecho real un título e~peci:1l (títt;io de aclc¡uisici.'m, 
título jurídico. causa) unido a un mocln de aciqt;¡rir (modus adaui­

·rendi). Si este camino fue¡:_¡ el recto, conduciría a la consecuCilCia 
de que la nuliclad del títulv imped1ria la moddicación de la pro­
piedad, ~' correspondería al enajenante la acción real para adquirir 
lo enajenado. Veíclackr.:!m(·nit.:, sin embargo, se confería en los 
casos ~upuestos. cuando 1::1 voluntad de enajcn::1r :: adquiri:- había 
sido declarada conveniente por las partes, sólo una acción perso­
nal (cvnJicLio ), t" imp1icitamenre se rc·conocía que el efecto real 
del negocio surgía con independencia del título. 

Si, pues, la exigencia c!:oi título no tiene ntlor pera la aclquisi­
sión ~- pérdida de los derechos realc>s, la legJsbc1Ón debe abando­
narlo, a menos de qn•~ no quiera currer el peligTo de oscurecer la 
naturaleza de las relacillllCS jurídios y 3menazar la seguridad del 
comercio (2). 

Los negocios reales se hallan en el proyecto ordenados pura­
mente, segt'm su propio fin. Este pl!(~de ser: constitución, grava­
men, transferencia o extinción de un derecho real. Como contenido 
de estos actos, debe, por lo tanto, exigirse sobmente la declaración 
de voluntad de las partes dirig:idas a la finalidad específica de cada 
uno de ellos. ;><JS ncg·ocins rc:tles son neces<triame:lte de naturale­
za abstracta (;). La relación del contrato real al negocio obli¡;ato-

(1) Exposición de motivos ciel primer pro~ecto. Tomo 11, pág. :; 
(2) Exp. de moL Tomo 111, _,j~~- 6. 
(3) Ibídem, p:'<g. 7· 
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no es la que existe entre l.:t prestactón y stt~ moti,·os JUrídtcos. Fl 
contrato subsiste, aun cuando falten completamente sus motivos. 
El lesionado puede únicamente repetir lo prestado medtante la con­
dictio (1). 

Estas frases de la Exposición de motivos del Código ct1·il 
alemán, que rivalizan en elegancia y profundidad con las transcri­
tas al principiar este trabajo, de la Exposición de motiYos de nue~­
tra ley Hipotecaria, condensan los principios fundan~:;ntales de 11n 
sistema que ha enterr.1clo definitivamente a la teorí.1 del título :' 
modo. 

Podemos, por lo tanto, contestar a las preguntas que h carta 
del Sr. Pérez Pujo! nos hahfa sugerido, cnn la'i 'itguientc-; ;:firma­
ctoncs ele los modernos civilistas: 

Primero. La tcorí:t del título 1 el muelo en la tr1rma que 
:tcloptó al terminar el ~.tglo X\'llt, no era r!lmana. 

Segundo. Lejos de haberse circunscnto a b <ldc¡ttisJct(m deri­
,·ativa de la prop1ed<1d y clem{ts derechos reales, ~e· e"tenclicí en al­
gunos momentos a la ()rigin;triéi y attn ;¡ la adquisición de derechos 
familiares, etc. 

Tercero. Los conceptos «título _.. nwdon se hélllé!n tan di~­

t antes lógicamente del pri nci pi o ele pu biJciclacl en hs t ra nsm isio•ws. 
que el sistema inmobiliario alemán. absolutamente funcbclo en este 
principio, rechaza aquella teorír~. 

Cuarto. La afirmación de que la misma se inpone a todo orde­
namiento jurídico, por estar en el fondo de las cosas, es el resul­
t:•do de un análisis precipitado e impl'rfecro. 

Pero hay más. Frente a esta técnica inservible y- clc•f;ciente. se 
había levantado ya en el articulado de nuestra ley Hipotecaria b 
bandera del consentimiento, y el negocio jurídico de transferen­
cia aparece en nuestro derecho anclado sobre el acuerdo del trans­
mitente y del adquirente. 

En otra ocasión pondremos de relie,·e estos desenvoh·imit'ntos 
ele la doctrina espai'íola y el formidable avance df' nuestro régi111en 
hipotecario. 

jERÓNIMO Go~zhEz. 

(!) Ibídem, pá[g.. 9· 



El Catastro 
sentido 

parcelario y 
histórico 

su 

Juicio crítico expositivo de los sistemas usados en España 
para obtenerlo ( 1) 

(Conclusión.) 

I~SiJFICIE~CI \ E I~L'TILl n.\1) DE L \S 'í h 'i IJE Cl·LTJ\'0 

El sistema de valorar el territo1 in de una n<lCi('li1 conoc;clo C!lll 

t'l nombre improp10 de <~fll.1S:ls de Ct!lti\'Oll con~istc, c::.encialmente, 
en levantar gráfi~amente aquella-; porciones del suelo definid<~'>, 

por tener distintos cult1vos o aprovechamientos. 
Decimos que la denon11n ación es impropia, pue.-.to que, prop1 •­

niéndose \·aJorar el suel'o, este resultado, no sólo se obtiene por el 
conocimiento de su cdtiYo, sino que en él interviene también el 
factor intensid<1d productiva de !.1 mas:1, o lo c¡ue es igua1\, calid.1cl 
del terreno. 

Pero como aun dentro de la masa de cultiYo, la~ clases de te­
rreno son, generalmente, tan d1versas como dispares, la insuficien­
cia de las masas de cult!vo, como método de valorarión del sue.1o, 
es de todo punto evidente. 

Se necesita, pues, para obtener esa \·aloración, inventar otras 
clases de masas, que, unidas a las anteriores, formen un amasijo 
mús homogéneo clentr0 de- s11 heterogeneidad manifiesta, p~na r¡ue, 

(1) \'éase el número 2° ele esta Revist;;~, p:íg. 'J3 \ siguientes. 
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con más aproximaciÓn se obtenga el valor medio de los terrenos 
circunscritos por la lín1ea .perunetral de la masa de cLilti,·o. 

Es menester no pasar adelante sin seí'íalar, por de pronto, un 
vicio cardinal de origen en el fundamento de este sistema. Es evi­
dente que el terreno, en su estado natural, se present<1 en grandes 
porciones, dcfintdas unas de otras, por sus productos espontáneos; 

¿, suc:.:dc tgu;:¡J en las superficies cultivad<1c;? En éstas, bs diversas 

form;:~s de .;xplotar el terreno no obedecen, por cierto, únicamente a 

las leyes de la fisiología vegetal, sino que entran, en cuantía enorme. 

!as exigenci.:~s impuestas por l<1 economí::t rur<1l, y también toche; 
ac¡uelbs deri':éldas del estado soci<ll' del cult;, <1d,o'l'. 

De élCJUÍ los innúmeros apro\'echamientos parcelarios dentro ele 
ttn término municip<1l; b diversicbd de cuill'-·ns c¡uc, subdJviciJcnclu 
bs pa recias, transfornw n el territorio J uri sd iccion~d en un semi Itero 

ele 111:1S<15 ele culttvo, ct'·'·a existencia no puede ~er i:idcpcndicnte, 
va que est:í sujeta a la inRuenci<1 pers.on<1l que sobre el dom1n10 
de la parcela e3erce Stl dueño, haciendo a ·la m.:~s:1 de naturalez;t 
mudable, ,·aga e 1ncicrt<1. De <1quí se deduce que esta clase de 
unicbd catastr:t,l es por naturaleza Jndetermmad8, es dectr, capri­
chosa, _\·, por télnto, arbitr<1rJ;t, o lo que es igual, injusta y Gtme­
lística su pretenclicl<1 determinación. 

Vemos, pues, que la masa de cultivo existe donde quiere el 
cultivador y por el tiempo que a éste conviene. Así, pues, no h<1:-' 
otr.o remedio, SI ha de imperar la equid<1d, que. llegar éll conoci­
miento de aquél, que es precisamente lo que el sistema pretende 
e-,·itar. 

Pero, :1clemás, existe otro prob! e m.:~, cu :·a monta agiganta at't n 
más la serie de dificultades inherentes al sistema. 

Supongamos que todas las nwsas de cultivo de un término mu­
nicipal están :leYantadas, fijadas y determinada su extensión, ¿ po­
dremos decir por eso que tenemos ya la vercbdera extensión ele las 
-mismas? De ningún modo. Estas masas están atravesadas por tod<1 
clase de accidentes natural•es, que dividen en polígonos el terri­
torio. No habría mús remedio que levantar télmbién todos los ca­
minos, Célrreteras, ferrocarriles, ríos, arro:·os, etc., .'' calcular la 
:-;uperficit" comprendtd<1 por estos acciclt::Hes en cada masa. Es de­
cir, que tendríamos que hacer el plano del término municipal, con­

clu~ión contr~tn;t al fin ck ran•de:: y econc:mía oue ir:f;:!·m ... e' :,,,_ 

1 Clll ;¡. 
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Sin pasar adelante, al llegar aquí se presenta ya en nuestra 
imaginac1on, con meridiana claridad, una discontinua, incoheren­
te y desordenada tela de araña sobre un plano, cuyas líneas, sin 
relación las unas con las otras., dispersas por doquier, sin saber 
ni qué son ni adónde van, constitnyen un conjunto anárquico, que 
nada nos d1ce ni para nada nos sirve. Claro que este resultado es 
tan fantAstico como absurdo. Para menguar en lo posihle este 
carúcter, se procede a fijar todas las m::sas por itinerarios. que, 
pa1 tiendo de un punto fijo, vayan pasando por aquéllas; es decir, 
se procede por itinerarios abiertos, pasando por las mismas m;¡_5as 
ele cultivo y atravesando todos cuantos terrenos se precisen. ;_No 
equiYa!e sólo esto en muchos casos, tanto en tiempo como en coste, 
a efectuar un perfecto Catastro JX!rce-iétrio? ¡·y, sin embargp, cuún 
cl.ferente f':s el valor de una y otra obra! 

Si considcr;1m0s el Catastro por masas de Cl•,\tivo desde el pun­
tu de su~ aplicacione';. Yeremos inmed•atamente c¡ue, si bien de­
termina con m;\s apro:--.:imación que los amilbramientos la riqueza 
del territorio de una nación, también es evidente que sólo consigue 
obtener los datos conch:centes a los cupos de c:tda pueblo. Es decir, 
: 1 u e después de tan tos trabajos, gastos ~, tiempo, llega donde antes 
ilegó el ;¡_milbramientn. 

Qc;eda. por tanto, man:fiesta la inutilidad e improcedencia del 
sistema. 

Pero, para salvar este escollo principal, se ideó en Francin, 
ho.ce mús de un siglo, completar el sistema con la deolaración de 
l0s propietarios de fincas enclavadas en las masas, cuyo sistema 
fracasó del modo más ruidoso, declarándose en 1811 su improce­
dencia científica y económica en los artículos 12 al 17 del Recueil 
!.'fethodique, que es el m:'ts completo y preciado Código Cata5tral. 
También en España han resultado completamente inútiles tod1o~ 

cuantos trabajos se hicieron de esta olase, quedando bien patente 
lo absurdo Jel sistema. 

El amillaramiento, necesitando acudir .:~1 contribuyentJe par;t 
que c!iga la verdad, y teniendo que atenderse en lo sucesiY>O a s11 
declaración, es un sis1ema arcaico, deficiente y sumamente costoso 
par<< los pueblos y para el Estado, resultando ocioso por completo. 

Las masas de cultivo, con todo el boato de aparentes trabajos 
de arte o científicos, necesitan también necurrir a la declaración del 
propietario, son dispendiosas, reduciéndose, después de todo, a 
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un costosísimo anullaramiento, cuyo gasto suele elevarse al de un 

usu~ul Catastro parcelario. 
OeO:am,os al principio, que ·la frase «masas de culti\'Oll e::, im­

propia, viéndonos precisados a hacer notar, otra vez, su improce­
dencia y la falta de su justific:~ción. 

Al decir masas de cultivo, h:1blandu con propiedad, ha de refe­
rlr::.e al suelo culti,·ado. Mas ¿qué hemos de hacer del suelo fo­
restal, del improductiv,o, del urbano, del minero, etc'? Había que 

ln,·entar también en este Catastro, principa~mente las «masas fo­
restales)), tan importantes en nuestra patria como .\:1::, cultivadas. 

Pero, apane de esto, ¿no h<~n de pesar en el sistenw los di­
' erso::. destino::. que el hombre da particularmente a sus propieda­

des'? ,: TampoCtl hemtlS de cons1der<1r los di,·ersos <>isten1as ele e);­

plotacJón der:1·ado::, de la Jntel1genci::~ del ltombre ·;En resu111en. ;, E-. 
adm1sible pre::,cind1r del modo de ser y estar ele: la propiedacl'J 

Una elemenwl cunsicléracJÓll de orden econÓmiCO nos impei,· 
:tun a in1 enu1r otr;t nueva masa, que, grúficame:ite, bautizarem(J. 

con el nombre de umasa ele pOSICIÓn", pues aun stcndo geológie<t­

mc:lle ele igu:d compo::,ición todas las fincas situadas, por ejempio, 
en los lados ele •lo~ \,ti les, sabido es que la producción en la lader;t 
del ::,ombríu n!l e~ igual que la del ~ol;tno, y., analizando un poco 
mús dentro de esta.., laderas, el poy<tlO. ¿Es 1gu;tl que el bajo h:tn­
canal? 

Las masa::, de cultivos se declararon tnsuJ[c;ente::,, amieconómt­
ca::, e irracionale<> en todas las naciones de Europa, donde ::,e pre­
tendieron implantar como método ele catastrctción territ.orial. :\lli 

dundc se ensayaron fr::~casaron ruidosamente, y la hi::,tuna de este 

método registr<t, como ya hemos dicho, en nuestra pmna pagtJt:t-, 
tan descons.c•ladoras, como las que lloenan los tristemente célebre:, 

ensayos de Granada. 
Hemos dado en otro lugar de este tr<tbajo la cletin·ctón de C:1-

tastro parcelario. Veamos, pue::,, SI el SIStema de masas de cultivo 

m·erece ::.ir¡uiera el nombre de tal. 
Es el Céitastro parcelario la institución oficial que da fe de la 

existencia de la prop1edad inmueble. Por de q::mtado, lo::. <~millara­
.mientos, careciendo de est<t \'lrtud, no pueden consid-erarse en 

esta pane n1 siqu1era como elementos ele aquél. Lts masa!> de cul­
tivos, reduciéndose a l;t fijación ele SU!> polígonos, de<>conf>Gen en 
absoluto el npropiamiento y di<>tribución del <;uelo de é~t:ts pnr el 
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algun:1. tener la consideración de Catastro parcelario. Pero, ade­
más, éste da fe de vida a la propiedad individual del suelo, va­
liéndose para ello de procedimientos científicos. Las masas de cul­
ti,·o, nv dando esta fe, no son un Catastro parcelario. Ademá~, est<t 
tn~tnución relaciona la propiedad constante e individualmente con 

et último poseedor ; luego. las masas que desconocen éste, no me­
recen el ca.lificatiYo de Catastro. Y, por último, constituye el C:l­
w:,tro la catalogación viva de todas las propiedades en que se h;t_Lt 
dindtdo el terrnorio de una nación, y, por tanto, las masas de cui­
ll\ o, no catalogando la prO'piedad con :,us atributos reales, no mé­
recen a este respectv el nombre de Catastro. Claro es que si no 
llegan a t_:::,tablecer e::;a catalogación, menos ha de entender en ~u 
con::,en ación, no si·endo, por consiguiente, una obra ,·¡va a este 
parttL ul:t r, y.t e¡ u e e:,te concepto se e m pi ea para expresar adecuacl;t­
lllente cl stgniticado de que ha de conserYarse d•esde el .primer ma­
men¡(,, 

\, • se puede, pues, si hemos de atenernos a sabi<t~ doctrinas. 
owrg<•r e:,te nombre a ning{m procedimiento ni sistemn que nv 
se:1 úntC:l y cxclusi\·amente el Catastro parce.1ario, tal y com10 queda 
Jefintdo. Entonces, ¿qué se persigue con la defensa de las masa'" 
de cu:tt\·o, que aun en Espaí'ia, paladinamente hacen algunos peri­
to:, i nJocumcnLados, a tocb~ luces inexpertos en estas cue'itlünes ·: 

L1 respuesta está clara con sólo parodiar a nuestro Vizcon­
de de [z;¡ cuando afirma, comentando la reorganización agrope­
cuan:J, que ({la ciencia no seduce. preocupando sólo el escabfó·n)). 

1:-.'SUFICIEJ\'CIA E INUTILIDAll DEL A\':\J\'CE CROQUIZ:\IJO 

Hablar en esta revista de este asunto después de 110 que elo­
cuentemente ha expuesto en sus aolumnas hombre tan culto en 
esta matena como el Ingeniero forestal Sr. De Pando es un atre­
vimiento que sólo puede dispensarno~ el patriótico deseo de con­
tribuir a hacer luz en este debatido problema. 

Hemos ,·isto anteriormente cómo las masas de cultivo no lle­
gaban a la determinación del propietario del dom1nio; vimos tam-
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bién cómo .para ,obtener aquél se apeló en ~lguno<; sit 11¡;, cubrir las .0 

la declaración a los con tri bu yen tes I ncl u ídos en e;¡ el a m; 1 -;a.lararía: ba)< 
ciamos asimismo la imposibilidad de rep<lrtir con j 11 s 11 ci el conjunt• 
los conrtibuyentcs habidos el impuesto fijado a e<1da lll<~'ia,'~él polígono 
tanto, al término municipal, al distrito y a la nación. ¡raba JO era 

Pues bien : todas estas imposibilidades, aumer;tadas coque ¡en:a e 
hercj.:·as científicas, constituyen en esencia los trabajos del eneralment( 
ce, por alguien motejado de catastrófico. ·decbracion 

Ordena hacer el Catastro parcelario «esa ley obscnra,, r ,,cz est 
~ra -· 

ría Montesquicu, promulgada f'n 1906 en dos períodos: fnunc<' fué 
el uno; conservación el otro. El primero, a su vez, había d\é concepto 

ponerse de do" operaciones: [JI:lnimétrica la una; agronóntablecc lo ' 
otra. La pnmera se compondría de todos los trabajos necc . u 11 \¡:t\. o .1 . 

para obten~r el. ma.pa ele Espai'ía. La seguncia habi';cl de red superftcie 
«a la descnpc10n i1teral de las parcelas catastrales dentro desicrnada a 

polígono natural. deduciéndose las masas de Clt•lttvo de k ::.entre tD 

claraciones de: prop1etanu ( ?) o bien levantando geom;.;rr!ctt
1
a e un p qu 

el per.:metro de aqué!lasn. en \as 1Y 

Es decir que, segt'In esta ley, en el A,·ai;ce se describ1rí\ e ínscnf 
teralmente:, dentro de cada polígono topogr~'tfico, una por un . 

0 
c•ue 

Sin 1 

das las fincas enclav~tdas en IDs mismos. Así se cmpezaror
1 0 n1ei 
as 

trabajos. y la práctica vino a demostrm lo que hacía ai1os \ 15 dueño~ 
glos se había demcstr::tdo en otras n<~ciones y aun en •la nut, . Se pl.i' 
propia. Esto es, que es Imposible hacer el A\'<lnce Cltéi<:rral c. e e-:is 

. . . . qu . 
medio de la descnpcton ltter;¡J ele las parcelas, que esta op.~ sobre 
ción es casi siempre impracticable, que son infinitos lo0s ern~·se 1eg<1 
que amontona, dejando fincas olvidadas, confundidas, descon:. Para 
das, Indeterminadas, siendo sus descripcio:~cs tan 1mperfec:as · )rocedil 
es imposible llegar al reconocimiento de los inm~1ebles. ~ (Tuna 

Para obviar estos incom·enientes se inventó croquizar las ~~~~s, p< 
cas dentro de cada polígono, encajando este ·Croquizado hechc' 

5 
end 

ojo en el polfgono topográfico del mapa nacional. Y bueno S{~~~ cara 
advertir,, aunque sólo sea de pasada, que este croquizado no )r\a qu' 
autoriza la ley funuamental de 23 de marzo de 1906. En ordt 

Con este procedimiento y cor. admitir que el Geómetra pue! 1¡\lar an 
saber la superficie de cada finca con sólo mirarla, se cre,·ó. cÍecir q1 

búrbara ignorancia o refinado egoísmo, haber encontrado lo CJ\tas d( 
durante tanto tiempo se buscó. Hemo· 

Mas todo esto, GO'n ser gran pecado, era aún insuficiente. Ha de el\ 
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bía que cubrir las a:pariencias legales, para lo cual c<:~da propie­
tario declararía bajo juramento 1\a superficie de la linea croqui­
zada. Si el conjunto de todas estas declaraciones no discrepaba 
para cada polígono en un 5 por 100 de error, se presumía que 
todo el trabajo era bueno. ¡Esto sí que es descubrir! Y ha ocu­
rndo lo que ten:a que ocurrir: que esa concordancia no se hu lo­
grado generalmente ; que al no lograrla, ha habido que rectifi­
car las declaraciones, empleando el mismo sistema que al declarar 
la primera vez, esto es, no empleando ninguno, puesto que el ca­
pricho nunca fu~ método ni sistema p:tra establ~cer la verdad. 

¿Qué concepto ético ha ele merecernos una ley que por prestm­
cirín establece lo que es justo, bueno _v legal? 

Pero aun hay nüs: en L'Í caso ele hall:tr esta concordanc;a en­
tre las superficies declaradas indi\ Iclu;¡Jmente para cada polígo;w 
y la asignada a ésta por el map;:i, se prcced~ a prorratear la di­
ferencia entre t·odas las propiedades inc!uíclas en e,\ polígono. Es 
decir., que un propietario cualc¡lllcra con los títulos legales de sus 
fincas en las manos declara la superficie que en ellos tiene reco­
nocida e inscripta en el Registro de la Propiedad, y no se le ad­
rntte, sino que .Ja ~t:perficie de sus fincas se le altera, Incremen­
tándolas o menguándolas con !os ·errores que a otras fincas pusie­
ron sus dueños al deobrar. ¿~e \"e clara la magnitud de la injus­
ticia? ¿Se puede pedir m;¡~·or absurdo? ¿:\lo e::; e\·idente lét antí­
tesis que existe entne la le:.- de ..\va!lCe catastral y nuestras leyes 
ciYiles sobre la propiedad"? El Código ci\·il o:·dena cómo ha de 
poseerse legalmente para todo' los efecto::; un metro cuadrado de 
suelo. Para el A\·ance catastr:ll todo eso sobra. Para él no hay 
ley, procedimientos civile~. ni expedientes lega.~e:::, ni requisitos 
de ninguna clase. Aumenta y disminuye la superficie a las pro­
piedades, porque así se le anroja. ¡Y aun se atreven algunos in­
doctos, endiosados con las masas de cultivo del Avance, a echar­
nos en cara que para hacer el Catastro parcelario que predicamos 
"habría que reformar esencialmente nuestra legislación civil»! 

En orden burocrático, las exigencias de este Avance o moder­
no amillaramiento fiscal de la propied;¡d territoria,J es· enorme. Bas­
te decir que existen unas docenas de modelos hasta conseguir las 
pesetas del contribuyente, que es lo que únicamente se persigue. 

Hemos dicho modelos por llamarlos de algún modo. La mayo­
ría de ellos, sobre todo los que se exponen al ptiblico para que 

13 
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los examinen los propietario~, son tan confusos qtie no II;:¡_~· po­
sibilidad de que el interesado ~e entere de n<~d:t, y en m;:ch<~s 

oca<siones. ni hallar lo que desea. 
Pasandu por alto el desarrollo minucioso de tod:ts y ctcb una 

de .\as operaciones de este funesto método, sí hemos de lwccr nil­
tar que desde el momento en que no Lubo más remed.n qta· 
acudir :1 cmquizar las .propiedades para poder reconocerlas "e cle­
btera haber denunciado la ley, hétciendo declaración termtn.tr.tc de 
lo Irrealizables que resultaban algunos ele sus precepto~. 

Mas nn -;e hizo :tsí, sino que se implantó el croqut;:;, par<~ cl;:r ;il 

:-,tstema apariencia~ cientílicas, aspirando a poder ju;..tiflctr el ele­

\ <~do coste de las mismas. 
Y, cfectl\·;tmente, e.1 croqut;.,, verdadero trabajo ele :tit•: ct:c~P­

dtl se h;:¡ce cun CIIIclado, ha ~;en Ido durante algunos :ti'i"s ¡);,r:t 
p1olu<1gar un poco mús la vid:t ele! prec;trio A\·ancc. Pero. al tin. 
ec,te croqui::. ~:n el AYctltCc no dej:1 de !:::·er una med;::na c:H;Gti :rd 

de la:, prop1edé1Clcs, impr·opia e 1no.;ulicientc a todas luces p¿:ra Iden­
tificar la propiechd del suelo, por lo que este :\\ ance, unico e11 
<,u clase en el mundo, se caracter1za por consiituir i!na parodi:1 ,, 
·,imulacro catastral, o, lo que es igual, un engai'ío 

De cómo han calificado este sistema en el extr;tr.Jero es clclli:!­
::-.iado e 1ocucnte la frase de uno de los Delegados en el Co;lg¡·,~~,' 

1 nternacional de Agricultura, celebrado en París en el ai'io t<p:; . 

. -\penas se hab:a empezado a leer l.t ,Viemoria, cu:tnJo llcl\·Í:tn l:1-, 
peticiones sobre la Presidencia para hacer tiSO de !.1 pahbra. 

Fuera del salón, en un grupc}, debatí;1n amigabl•.'lllente Dele­
gados de \·arias naciones. comentando el tema .. -\1 lleg;tr ":ti grupo 
Ltrf\ .1sambleí~U1, preguntó qué '>l' clebat::t, y uno del grupo. 
chispeante y simpát1co, le informó: uNada. Unos De1eg:1dos e..;­
pai'íoles que hablan de un sistema nUC\'0 que lmn 111\'entado ello:-­
para que hag;:¡n la~ n<~ciones los Catastros rapidísimamcnte y sin 
gaswr apena~. Parece que vienen a ensei'iar a mamar a sus pa­
dre~.~· Tt::o-tual. Dentro, apena~ term1nada la lectur;t de la mo­
CIÓn, se oyó claramente: uLa Presidenci;l da por d1scurido el 
tema.n j Y l1':1bían pt~dido •'a palabra numerosos ;1~;:¡mbleístas! 

\Jo hemos de extendernos sobre el valor jurídico de este A\ a n­
ce. Carente en absoluto de toda clase de aplicaciones civiles. se: 

conforma con el mecquino oficio de sayón del Fisco. 
¡ Q11t \·alor puede tener 11n croquis hecho ;¡ mano ;tlwda. '31-
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guiendo l.ac; indicaciones de un peón cualquiera, para poder tes­
timoniar la exist·encia de la propiedad inmueble? Este sistema es, 
ademús, económicamente inadmisible. Técnica o científicamente, 
también. En E~paña cuesta este método a más de seis pesetas hec­
tárea. Con esta cantidad se puede.J11élcer, sin duda alguna, el Ca­
ta~! ro parce.lario. 

El sistP!1Hl que examinamos no es un Catastro parcelaíio n1 

merece el nombre de tal. No da fe de la· existencia de la propie­
dad territorial; tampoco emplea procedimientos cientrficos, puesto 
que no la determina; no halla al ,·erdadero propietario, sino a 
alguien que p:tgue h1 contribución, y, por tanto, no rebci{)n;t 
l:t propiedad con su ültimo dueño. Luego este sistema no cumple 
n1 llena ninguno ele los principios que sust.1ntivamente definen el 
C.1tastro parcelario. 

Después de cuanto hemos dicho. ¿se puede continuar un mo­
mento más en e! error·: ¿Qué se pretende por a1lgunos contum:t­
ct-:s rlcfcncll('nclr¡ at'lll tan deficiente sistema? 

:\fosotro~ hemos ele preguntar a é~tos: ¿Desde cuúndo acú lo~ 

hombres podemos altcr:tr la naturaleza esencial de las J nstitucio­
nes, declar:tnclo :-,uliciente Jo que experimentalment,e o;e declan'• 
por todos tnsuficiente, bueno lo que se reconoció unúnimementf· 
m;Iio, t'ttil lo rcput·adu inútil, compl·eto lo que se desechó por in­
completo, ju~to lo qtJe se repudió por injusto, imposible lo que 
se ha hecl,n rn todo-; los países ci,·ilizacloo;;, demostr<tndo que e;, 

pn.;;ible? 
En nuestr;1 modesr;t, pero document<td;t opinión, cre<tdar en 

In rud:1 lucha con los tr:tbajos de Avnnce, éstos no sirven más que 
p.tra tres cos<tS: para perder el tiempo, perjudictndo notablemen­
te ;¡J Estado; par;-¡ retr<t;.;¡r l:t ejecución del Catastro parcelario 
,. para gastar inútilmente las cuantiosas sumas de millones de pe­
'ietas a este sen·icio clr.stin<tdas, _v•<1 que sus trabajos no sirven para 
n;tda al hacr.r~e el C:tt:l"tro parcelario. 

vrr 

JUICIO CR(TIC:O DE L \ LEY DE 23 DE MARZO DE HJOÓ. 

La ley de Catastro de 1go6, cuanto más se 1la est·udin menos 
~e l:t comrrencle. P:uece hc·ch:t, c.omo dirí<~ Joubert, «pnra enseñar 
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el arte de no decir nada y poder decirlo todon. Es decir., que tiene 
Jo peor que una ley puede tener. 

Un error originario en sus fundamentos tiene esta ley. Este 
error, que ya hemos apuntado en el curso de este escrito, es pre­
tender hacer el Catastro parcelario dividiendo su ejecución en dos 
períodos, por naturaleza completamente distintos. En el primero, 
llamado Avanoe, se ,~a directamente a efectuar un costosís1mo <tmi­
llaramiento de la propiedad a Jos efectos exclusivos de imponer 
rápidamente, con la mayor presteza posible, un impuesto m:l'i ele­
,·ado sobre la propiedad inmobi,liarLi1. 

En otro orden, estas labores del Avance no sincn, nc• ptlcclen 
servir para nada en el Catastro parcelario CJIIP., ~eg1'111 la ley, :-e­

rÍJ..'l el segundo período de los trabaj.os, distante del primero en 
la realid<1cl de los hechos medio siglo cuando meno~. CJ:uo es 
que est::t ley, con un ·candor ra:·ano en la ignoranCI;-t, se oropo­
nía hacer el Avance describiendo ,literalmente las parcei:t:, cat::~s­

trales en el período de diez años. Así se dijo clammente en el 
Congreso cuando se discutió el articulado del proyecto. :: algún 
punto se fundamenta en este aserto cuando se fijó en diez ;-t!]os 
también el período de revisión en las ·conser\'l.::tciones. 

Una ley que reconoce la necesidad urgentísima ele que Es­
pai'ía tenga el Catastro .parcelario del 'Suelo, que proclama colmar 
esta necesidad como deber ineludible, que cree la obra como la 
única salvación del pueblo, qne llega hasta colocar la cllgnichd 
de la raza en que tenga Catastro parceLario, a cuya corfecetón 
--dice--debe dedicar todo su esfuerzo, parece evidentemente que sus 
mandatos habían de dirigirse a ordenar, con toda kt energ':¡ im­
perati,·a de toda buena J.ey, que se hiciera aprisa y sin pérdid;¡ 
de tiempo el Cana-stro parcelario. Esto es lo lógico :-· esto es L:Jm­
bién lo natural. 

Pues a pesar de todos estos reconocimientos, la ley c!e 1906, 
llamada de Catastro parcelario, no ordena hacer directamente el 
0'1tastro parce1ario, cuya obra sería, según su sentir, el re<sulta­
do de una profunda y desconocida metamórfosis que había de 
transformar por :-~rtes incógnitas las rutinari<ts labores del ami­
ll<tr.amiento del l-hance en el Catastro parcelario méÍs perfecto, 
sino por sucesivas y contin·u.as rectificaciones llc"<•adas a cabo en 
la conscrvac'ión de aquéllas (art. 4. 0

). 

Y ha de permitirnos el lector que, al uso e~colftstico. emplee-
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mos en este lugar el pensamiento gráfico de un gran pall'iüt<t l(Uc: 

dedicó su vida entera al alto fin político de servir a su patria, es­
cogiendo como blanco de sus actividades intelectuwles el dotarla 
de un perfecto Catastro p.1rcelario. Nosotros hemos de decir, con 
nuestro gran Villar, que si a cualquier ciudadano le dice el Go­
bierno de la nación: «La salvación de la patria está en que sal­
g:ls de Madrid con unos miles de duros en tu cartera y que te 
llegues lo más rápidamente posible a Palencia. Pero, fíjate bien : 
es urgentísimo que salves la distancia por el medio más rápido.» 
Y en el acto le señala el itinerario Madrid-Albacete-Valencia-Ta­
rragona-Zaragoza-Logroi'ío-Burgos Palencia. Es de peso que todos 
los ciudadanos con sentido común que presenciaran la orden ten­
dr:an forzosamente que pensar: ((Este Gobierno es un hipócrita, 
que no quiere que este patriota llegue rápidamente allí; :pero, ade­
mús, es un malvado, que le manda ir con dinero y le impone un 
itinerario larguísimo, lleno de rodeos, para que en el camino, st 
h:t de conse:,·ar la vid;1, le dejen sin un céntimo.>> Y todos los 
bue;1os ciud;-¡danos protestarían un{tnimemente contra el engaño 
qut; arruinaría a la patria, proclamado a cuo.tro vief1tos el único 
itinerario racional que para tal fin ex;ste en ,1a actualidad. 

Pues una cosa así hace la ley de Igü6. Reconoce que nay que 
hacer rápidamente el Catastro parcelario, y a continuación esta­
tuye un procedimiento por el cual es imposible llegar a la obra. 
Pero mientras tanto, si la opinión ilustrada y el contribuyente in­
teresado no protestan, se ,.a sacando el dinero con la mayor pres­
teza posible. Nosotros, claro es, tenemos que condenar e.1 siste­
rn<t. Y lo condenamos por consideraciones éticas, técnicas o cien­
t!fica·s y económicas. Nosotros sabemos que el Catastro parce­
lario halla sus fundamentos en las sabias doctrinas de la Econo­
mí::t Política. Sabernos también que la Economía Política es una 
ciencia moral. Y, evidentemente, creemos y sostenemos que el 
Catastro parcebrio ha de ser moral completamente. 

Diez y nueve años se lle' a haciendo en virtud de esta ley este 
mnderno amillaramiento, pomposamente llamado Avance, bauti­
zado con el calificativo elocuente de agronómi,co-catastral. Por 110 

visto, aparte de otras consideraciones de orden doctrinal, en Es­
paña no hay nada forestal. Al final de esta larga jornada existen 
amillarados por ·este sistema diez y siete millones de hectáreas, de 
loe; cincuenta que componen el solar hispano. 
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Se calculó que amillarar agronómicamente todo el suelo de la 
Península por medio de ese Avance costaría alrededor de veinte 
millones de pesetas. Durante algunos años ~e han estado gastan­
do cerca de diez millones de pesetas anuéllles sólo por Haciencl<L 
E~tos son los frutos obtenidos con la ley de 19Q6, como consecuen­
cia de sus sinuosos preceptos dividiendo una obra que por n:l\ll­
raleza no es divisible, en Avance y rectificación. 

Pero donde la ley que comentamos llega a lo inconcebible es 
en lo referente al ,·alor jur:dico que da a los ·asientos hechos en :o~ 
libros catastrales que, bueno es decir, no se hacen actuetlmente. 

Por el artículo J+, el Avance catastra,J, hecho con «h descrip­
ción literal de las parcebs catastrales», según ordena el artícu­
lo 5 y con «las declaraciones ele los propietarios>>, según se prc­
ceptüa en el artíoulo 14, «habrb de producir todos lo~ .efectos tri­
butarios, jurídicos y admJilJStrativos dentro del ai'ío siguiente ;¡J de 
su aprobación. n 

¿Está claro lo di·sparataclo d0l precepto? La declaración de tln 
prúctico cualquieret del lugar; la de un pariente o apoderado; la 
misma del cluei'ío, Inconsciente, incompleta, errónea y caprichosa 
c.1si siempre, como la práctica lo demuestra, había de surtir efec­
tos jur(clicos tan :tmplios y de esencia tan profunda como los que 
se deducen más adelante por el artículo 38, ordenando que «a par­
tir de la fecha en que comenzara a regir el Avance catastral nin­
gún Juez, Tribuna.], oficina administrativa, Notario ni Registra­
dor ele la Propiedad admitirá reclamación alguna ni oiorg:uá do­
cumento público ni practicarú inscripciones ni asientos en el Re­
gistro ele la Propiedad que se refieran a un inmueble pertene­
ciente al solicitante sin que le acompañe una hoja del Avance ' 
catastral debidamente autorizada.n 

Semejante absurda disposición es de un sabor anárquico tan 
fuerte que, de haberse cumplido, hubiera puesto, sin duda algu­
na, en completa liquidación nuestro derecho de propiedad territo­
ria,l, envolviendo a esta institución en el más lamentable estado 
de tinieblas y retroceso. 

P·ues por si aun todo esto fuera pooo, viene el artículo si­
guiente, el 35, «creando los títulos reales de la propiedad que ser­
virían para la mO\·ilización del valor de la propiedad inmueble>>, 
y todo ello con sólo estar aprobadns los trabajos del Avance. 

Hemos bosquejado ligeramente algunos preceptos de esta lev 
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a todas ,luces completamente absurdos. Hacer esta crítica precep­
to por precepto nos llevaría a dar a este trabajo una extensión des­
mesurada. Pero antes de abandonar este particular examen hemos 
de dejar asentado que esta ley fracasó desde el primer momento, 
porque desde que empezó su aplicación se comprobó en la diaria 
experiencia de los trabajos la imposibilidad de cumplir absolu­
tamente nada de lo ordenado en el art''Oulo q, por el cual la.:; 
operaciones dei ~;_vanee se desaííOllaíÍan ¡¡distribuyendo el :. ! i­
n1.;1erio de Hacienda oportunamente, por medio del Servicio Agro­
nómico, entre los propietarios de cada término municipa•l hoj:1s de­
claratorias en las cuales, bajo relación jurada, harían con tar lm 
dueños de los predios la extensión de éstos, sus límite~ c:bses 
de cultivo, calidad. de los terrenos, rendimiento o prodt1cto líqc~idn, 
contribuciÓn territorial que pagaran y demás elatos que estim:•­
ran necesario:.- Estas hoj~ts decjaratorias debían ser confront:ldas 
sohre el terreno con las correspondientes parceh" catastr:1!e.·· des­
critas por el ServiciO Agronómico.,, 

Es decir, que se establece una duplicación en los trab,1jos, por­
que primero se distribuyen hojas declaratorias entre los pr:•pie­
tarios para que éstos las llenen como sepan o crean com·en:ente; 
después se manda que el Scn·icio Agronómico tenga descrit:1s las 
parcelas catastrales, y, por último, que «sobre el terreno con­
fronte las declaraciones entregadas con bs ·parcelas descritas por 
el Servicio Agronómico,. 

Quien redactó esto puso de manifiesto que no sabía una pala­
br:t de C;,tastro. Entregar unas hojas en blanco para que •1as lle­
ne el prnp1etario es bufo completamente. Y esta afirmación se 
afianza aún más si se tiene presente que la obra emprendida por 
la Administración con este procedimiento, o sea con el AYancc. e" 
una obra puramente fiscal, pero de una fiscalización llevada a tal ex­
tremo que necesariamePte el contribuyente había de oponer su 
resistencia, ya que venía envuelta con la promesa de un Catastrn 
parcelario que nunca hab!a llega.r, o, lo que es igual. se empez<~ba 
la obra engañándole. 

(. SabP el propietario por fortuna· la asignatura catastral corres­
pondiente a la finca que a su modo ha de describir? ¿Conoce en 
qué polígono topográfico está s:tuada? En otro orden, ¡ co!'loce l'l 
Servicio Agronómico a priori todos los propietarios de fincas del 
término para repartirles las correspondientes hojas deolar<~torias? 
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¿Cómo había de declarar su extensión si no la conoce? Es evi­
dente que para cumplir lega.lrnente este requisito tendría que me­
dir todas sus fincas, es decir, tendrían que hacer el parcelario. 
Por otra parte, ¿qué criterio habían de adoptar para clasificar 
los cult1vos? ¿Y para la c:-liidad de los terrenos? ¿Habían de de­
clarar el cultivo y clase con que apareciera en los amillaramientos? 
r. Y olas fincas que no estuvieran amillaradas o lo estuYieran con 
otras características? ¿Cómo había de establecer el rendimiento 
para cada finca.? ¿En qué forma establecería el líquido impon1ble 
también-es el colmo ele la exigencia-p<1ra cada finca descrita? 
Y después de toda esta magna labor había de ser confrontada so­
bre el terreno por quien pmás le v1ó ni le conoció. ¿No es esto 
el mús cabal desicleratum de petulancia, endiosamiento e igno­
r;:ncia? Con gráfica expresión que, con permiso del lector, nos 
permitimos, ¿no equivale todo esto a colocar c:.l carro delante de 
los caba!Jos? 

Terminamos este superficial examen con la firmísima creen­
cia de que esrw ley iué hecha por personas desconocedoras cn ab­
soluto de lo que substancialmente es el C<1tastro parcelario. 

Y nosotros, ante esta profunda creencia nuestra, hemos de 
poner un velo piadoso sobre el servicio que esta ley ha hecho a 
la patria: gastos inmensos; clamoreo y malestar en los campo~; 
cientos de miles de fincas abandonadas a,] Fisco; diez y nueve 
ai'íos de trabajo<>, algunos de ellos, como la media docen:1 l!lti­
ma, ((penosísimos, difíciles y abrumadores,,, como desde la 
Gaceta se ha reconocido a los hechos por los Geómetras, y sólo 
la tercera parte amillarada por el Avance, y si por el fruto se co­
noce al árbol, después de tanto tiempo y de tan cuantiosos gas­
tos, ni un solo palmo de Catastro parcelario en todo el suelo pa­
trio. Pues a pesar ele estos resultados tan elocuentes, aun hay 
quien, basándose en esta ley, pretende completarla, primero con 
poligonaciones, con masas de cultivo y de calidad, levantadas to­
pográficamente ( ?) después, encima con croquis parcelarios, y, en 
el colmo de su palurdismo cient5fico, la descripción nada mCilOS 

que geográfica, de las parcelas catastrales como elemento inte­
grante de la parte agronómica (j !) del Catastro parcelario. 

¿Qué dmí a todo esto nuestro Instituto GeogrMíco "? 

Hemos visto en e.J curso de este trabajo incongruencias e In­
armónicos preceptos que debilitan el espíritu con<structivo de la 
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!cy. 1 ncongíucncias que cr,caínan cJ, u1,a sola y final de este tra­

bajo. 
Por el .artículo 41 de esta ley se prohibe el reconocimiento de 

otros derechos por servicios catastrales «que los ya existentes>> ; 
pero no se olvida de hacer depender la Junta: de Catastro del Mi­
nisterio de Hacienda «en las condiciones que establece el artículo 2 r 

de la ley de 27 de Julio de 1890», la cual, cumpliendo con su auto­
ridad lo prevenido en el Real decreto de 2 de Agosto de r88ú, otor­
gó a los -señores de la citada Junta la categoría efectiva de jefes 
superiores de Administración, computándoseles para todos los de­
rechos pasivos el tiempo en que desempei'íaran su cargo. De modo 
que se ordena que' no se hagan nuevos reconocimientos que no 
se<~.n los existentes. Y en el mismo texto de la ley, a reng.lón se­
guido, se mandan hacer nuevos reconocimientos, que, en Jo suce­
sivo, habían de surtir sus efectos, contraviniendo unos ele los pre­
ceptos de la misma ley. Nosotros, por nuestra parte, no hemos de 
hacer más comentarios sobre este particular. 

Vlll 

JUICIO CRÍTICO DE LA ~UEV:\ U:Y DE C.o\TASTRO PARCELARIO 

La nueva ley del Catastro parcelario de España es obra direc­
triz, porque ella marca los nue\·os moldes en que han de basarse 
cuantas cuestiones se relacionen con el régimen de mwstra pro­
piedad territorial. 

En otro orden de ideas es fruto del trabajo de hombres emi­
nentes especializados en las variadas técnicas del conjunto que, 
formalmente, constituyen tan vasta obra. Cada un.o, aportando los 
valiosísimos materiales de su experiencia contribuyó, en la medida 
de sus fuerzas, al establecimiento de tan beneficiosa institución. 

A ellos, que supieron destacarse en la rama de la ciencia que 
cultivan; que con admirable virtud conservaron siempre sereno su 
esp:·ritu, en medio de un fragoso ambiente de pasiones; que sacri­
ficaron en todo momento sus conveniencias particulares; que pro­
clamaron, en todo tiempo, su credo de alto y consolador civismo, 
sirviendo, ante todo y sobre todo, a los sagrados inter.eses-.de--l:a--

... • ,•J • 
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patria; a ellos, que profesando un amor entrañable a la verdad, 
aó.piraron a engrandecer wl •país, dotúndole de una obra que tanto 
ha de influir en nuestro progreso, hemos de tributar y rend1r pú­
blica admiración, leal homenaje y sincero agradecimiento, com­
placiéndonos, al lncer este obligado trtbuto, en testimoniar a tan 
preclaros p3triota;; el reconocimiento que a su meritísima bbor, 
por medio de sus ciudadanos, hace 13 madre patria. 

Per.o si el elogio ha de ser discreto, mesurado)' justo, me apre­
suro también a sustraerle para quienes en el seno de la Comi­
sión dedicaron su esfuerzo, no al laudable afitn que consolida­
ra su tesis en la controversia cientíl'ica entablada, sino al repro­
bable de hacer notar los f!c:fectos dé' los dem!ts, disimulando de 
pasa.da todas sus virtudes. 

Llegamos en este trabajo a la parte más esc:,brosa y m;'ts difí­
cil del c;:umno. Conocida ya por la Prensa l:t nue,·a ley de Catas­
tro parcelar1o, henw:. de pétsar sobre ella ex«n11nanclo atentamente 
cuanto se reliere, no ~.ólu a la forma, al continente, sino al espírttu 
que la anima, a su contenido. 

Nosotros tencmoo., sobre este part1cttlar formado nuec;tr<• _PJI­
cio desde hace ya mucho tiempo, y estimamos que este hecho es 
la más esencial carétcterística para llegar a un análisis definido por 
la naturaleza de las doctrinas que sobre el particular profesamos. 

Tener formado criterio propio en asunto tan complejo como es 
la formación del Catastro parcelario del Sllelo, es lo mús e"cnc1al. 
Y sube de grado esta importancia cuando ese criterio se ha for­
mado en la lu·cha diaria con .Ja realidad, que sólo en el campo se 
conoce, y que ga:-antiza sobradamente el Yalor de cuanto po<hmos 
enjuiciar. 

Desde hace tiempo, alternando las rud.1s faenas de caractertza­
ción geométrica del avance con el estudio de nuestras leyes cata'i­
trales, allá, en la paz y tranquilidad del campo, meditábamos mu­
chas veces .el porqué de tantas leyes para un mismo fin, para alcan­
zar un mismo objeto. 

(.Es que una sola ley bien hecha no es suficiente para llegar 
a colmar cuanto objetivamente se estatuye? Evidentemente con 
una sola 1'ey, si esta es buena, se deben conseguír los objetiYo~ 
propuestos. 

¿Es que entonces nuestras anteriore:- leyes catastr<Jieo.; no .er;tn 
completas? Opinamos que no sólo eran Incompleta<;, sino que eran 
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equi\·ocadas, afectando el error .precisamente a la partP. fnnd:Jmen­
tal de l.:t que había de partirse para obtener a·quel fin. Y claro es 
que, según fuera el primero, así había de resultar el segundo. 

Lo que ha ocurrido en España a este respecto es muy extraí'io, 
pero harto significativo. Espaí'ía se ha apartado en esta materia 
de las normas, doctrinas y principios admitidos como sencillos 
axiomas, tanto en el periódico, en la cátedra, como en el libro, por 
toJos los tralaui!;tas, ieg;siadores y técnicos del mundo. Todos, 
absolcitamente todos, estún conr·estes, allende nuestras fronteías, 
en afirmar lo que en nue5tro espíritu halla también la más absolu­
t :1 COilCOrdJnCI:l. 

E~ el primer principio que el Catastro territoflal de una n:H'i(\n 
debe asentJrse sobre una mesuración matem{itica ele todas y cada 
Llll.1 de la;; propiedades en que se halla distribuído su suelo. 

E;, orden doctrinal y constructivo fornw el segundo aquel pur 
el cu:tl se admite como única organización racional en los recono­
cimientos de derechos inmobiliarios el -sistema por el cual é:~to" 

recaen sobre co::,a determinada, y cuya fe de vida otorga t'lll!Cl­
mente el Catastro parcehrio a e!:>tos efectos instituto oficial, dOI'de 
se halla formado el estado civil de la propieJad territorial, en las 
condiciones determinada~ por el anterior principio. 

¿Se colman estos fundamentales principios en la nueva ley del 
Cat<~5tro parcelc.rio? En caso afirnwtivo, ¿en q!Ié forma'? He aquí 
en síntesis lo que sencillamente nos proponemos examin;¡r. 

Por primera vez en este siglo nos encontramos en Espaíla ante 
una ley de Catastro p3rcelario que merezca el nombre de tal. Y 
por primera \·ez se intenta también en este siglo hacer clirectame":te 
esta magna ohra, que no dudamos en calificar de ~alvadora dt: 
Espaí'ía. 

Evidentemente, toda ley supone un objeto y un conjunto '."'e 
medios para conseguirlos. En nuestro caso, el objeto es hacer di­
rectamente el Catastro parcelario. Los medios para conseguirlo, 
los que aconsejan los t'IItimos adeJ,antos de la ciencia y los que con­
firma la razón. 

El objeto, hacer el Catastro parcelario, no es un capricho, ~ino 
ur. exigc.ncia de las necesidades sociales en que se desenvueh·C' 
,ta cí'diización presente. Todavía suenan en ilUestros oídos los cla­
mores de la población rural entera y de la Olpinión ilustrada pi­
diendo la implantación de esta obra redentora. 
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Impuesto, pues, e! objeto de la ley, los medios, evidentemente, 
'han de resultar tambié;-¡ impuestos, pero precisan para alcanzar el 
fin no un estancamiento, ~lte pronto se convierte en rutina, sino 
un lógico y adecuado esí.udto para su continuo perfeccionamiento, 
llegado el cual, su aplicación ha de ser metódica, pero rigurosa. 

En la nueva ley de Catastro se ordena 0\ levantamiento del 
plano parcelario de la propiedad territorial del suelo patrio, hacién­
dose estos trabajos .fundamentales «'por procedimientos de la m:\­
xima exélctitud, rélptdez y economía». 

Sencillas son estas tres palabras, y, sin embargo, en su cn•·:1-
Ciación impcrati1 a estft encerrada la esenci;~ del sistem;~ tocio. 

En primer lugar, nos encontramos ante un levantamiento ~2-

neral de toda la propiedad Inmueble. En este aspecto, como muy 
acertadamente procbma el culto Director del Joumal des Cco­

m.clres Fran~aises, nuestro particular amigo !vi. René Dat~z(_'f, 

el Cat;~stro parcdmo, como obra que se extiende por tocio el te­
rntorio de la naciÓn, es una obra nacional, y sólo al Est<tdo com­
pete su ejecución y direcciÓn. Por otra 'Parte, este sistem<t obsen·:I 
COI~stantemente una rígida metodología cient 1·fica, que hace de 5''" 
descripciones gr(dicas verdadero espejo, en el cu<tl se reAeja 1:1 
propiedad inmueble tal y como se halla repartida y acotada por 
el hombre en el suelo. En este aspecto el sistema estatuído en esta 
,ley es, no sólo aceptable, sino constructivamente hablando, C':ce­

lente. Es, por otra parte, el sistema europeo consagrado por la 
práctica de todas sus naciones en diversos tiempos, por distintos 
que ha~·<tn sido sus territorios y p,ar antagónicos los medios soc·:l­
'les en que se haya implantado y llevado a cabo la obra. 

Pero este levantamiento parcelario general ha de ser hecho 
con la máxima exactitud. Es decir, que los métodos, sistem;¡c; " 
reglas que la ciencia topográfica ordena, han de hallar en el des­
arrollo de esta ley la más absoluta observancia. Por tanto, ha de 
hacerse una mensuración matemática de las propiedades en hs 
coi1diciones científicas conocidas, sancionadas y <tdoptadas por h1 

experiencia en el momento preciso de ejecutarse tan fundamentales 
operacionP.S. 

Otra exigencia hay también que cumplir. Esos procedimientos 
han de ser ráp1do~. condicional impuesta, sin duda alguna, para 
<tsegurar la implantación de la obra a fecha fija en toda la nación 
y su secuela inmediata de encauzar la vida de ést:1 por los cauces 



. EL CATASTRO PARCELARIO 205 

r1n1plios y definidos que farm3n, e:1 gr.:1ndiose1 '\·,sióo, los e1.ementüs 

recogidos y ordenados en la aplicación de esos procedimientos, que 
han de conducirnos a la consecución del fin propuesto. 

Pero aún ha de llenarse otra exigenci:t impuesta por el estado 
económico de nuestra Hacienda. Esos métodos exactos y rápidos 
han de ser económicos, porque pudiera ocurrir que, srttisfaciendo 
esas dos primeras características, resw1tara su costo inadmisible. 
Pmr!ente con la ciencia y pre,·isora con la Hacienda, se muestra, 
pues, ia ley en este aspecto. 

El sistema parcelario estatuído es el sistema del método por 
excelencw. Por eso la substancia que le informa, la savia que le 
an1ma, es el ejer-cicio de las facultades del esp:ritu humano, cuyo 
símbolo es !a ciencia misma. 

Con s11 aplicación han de obtenerse todos ,los atributos físico<; 
:' económicos que definan real y verdaderamente a la propiedncl. 
del suelo. La determi,1:1ción exacta de su plano nos ha de otorgar 
el título gráfico de tod:1 la propiedad Inmueble, y sobre cuy:t b:tse 
ctcrta h<t de leYantarse- el magno edificio social y jurídico en <.¡ue 
h:t de vaciarse en !o sucesiYo nuestro régimen ele propiedad terri­
tori<J l. 

l-Iemos visto que el método propuesto en la ley <;aspira al co­
II<.l('Jllliento gr:.'tfico de la propiedad territoria,\ y sus di,·isiones p<1r­
cel::riasn en las condiciones científicas antes mencionadas. Es de­
Lir, que !legando a otorg<Jr el título gr{¡fico de la propi-edad, cum­
ple en el fondo y en la forma el primer princi-pio fundamental, 
que es connatur;¡J al Catastro parcelario. 

Respecto al contenido doctrinal de la ley, los preceptos son 
lógicos, obras, terminantes. :\acla de confusión, amb-igüedad, ni 
oscurantismo. Definido el objeto, las disposiciones se suceden las 
unas a las otra<;, enl<1zadas cnn n;ttur<Jlidad, justeza y pondera­
CIÓn. Las disposiciones gener<1les definen. Las particulares, como 
nacidas de aquéllos t5tatuyen, detallan y construyen. Es decir, 
que se n~ claramente el sentido jurfdico de la legislación, o, lo 
que es lo mismo, que el texto legal contiene lo mejor que una ,ley 
puede contener. Nada a tra,·és del texto se explica. El escombrado 
fué <Jnterior. Nada en su de<;arrollo se controvierte. Aquí todo apa­
ree!' construído. Los s1gnificados generales alcanzan la jerarquía 
y honores ele definición. 

El cumplimiento ele este contenido general se halla asegurado-
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tambi~n por otr.os dos imperativos de reconocido grado primoJdial. 
Uno de ellos es la formación del Instituto Geográco y Catas­

tral, donde, bajo la autoridad de una dirección única, ha de lo­
grarse de modo permanente el debido engranaJe entre las dif~­

rentes secciones técnicas que _le constituyen, ele modo que cacLt 
un;1 pueda por sí e independientemente Jle,·ar a cabo su cometido. 

En estas condiciones, los datos que se .obtengan por este Cen­
tro científico deben tener este mar.cado sello, y al obtenerlo~, no 
debe pensarse sino en que sean los mús exactos posibl·e. llenanclr• 
_,. cumpliendo en todo momento el triple imperatl\"ll de exactitud, 
rapidez y eco1oomía que antes hemos resei'íado. 

Obtenidos estos elemento-;, los datos que ó-umini".Jrt·n :::-f'rán en­
tregados a la AdministraCIÓn, para que k1ga con ellos d uso que 
crea m;'t-, conveniente. De este modo todo el :1o-pec1u ti~c:tl que de 
la obr;1 se dcr1\ a queda, sin eluda algun:1, en -,u s1t10 natural. que 
<'S el :M1nisterio de Haciencb. 

El ~oentido mora.\ ele esta disposición e~ m:1nitie~to. L:t nt:ce:-:.1-
dad ele que el Centro que haga esta obra tenga a-,egurad<t su In­
dependencia, ~alta a la Yi~ta. Por eso, este CentrtJ llene qt:c e:-.t:11 
fo¡·zosamente, necesariamente, alejado Je la política, ~1n que 
notr~ los cambios ni vaivenes a que sujetan a ¡_éo:;ta las diver:=;;¡-; Late­
gnrí;¡s giibern:tmentales de la ,-¡d;t. 

Constituye el otro imperativo que garanttza el coiHeniuu ele la 
obra la formación de la Junta Superior de Catastro. cuya llli~I<\n 

primordial ha de consistir no sólo en conservar el espíritu de con­
tinuidad necesariu en la legislación catastral y en las norma" 
h;1o.,ta b completa terminación de la obra, sino tambi,:n en funcin­
nar «Como Tribunal gubernativo)), resolviendo en última ln:"lan­

cia las reclamaciones pendientes de resolución em·Iacl:ts por l;l'i 
Juntas regionales o provinciales.)) 

Y llegamo~ en este examen a la parte m(ts intert'sante ele la 
le_, .. Es ésta el segundo punto fundamental que informa el espl­

ritu de la obra. Este punto es el que se refiere a la organización 
de la propiedad territoria 1 a : ravés de la perfecta con corda nci<:! 
entre el Catastro y el Registro. En esre sentido n:tda tan elo­
cuente como los término~ en que se expresa b exposición del de­
creto. "Labor de alta transcendencia social -' _jurídica--dice-es 
poner de acuerdo y en relación constante ele a\·enencia el Catas­
tro ,. el Registro de la Propiedad, Instituciones hermanas que 
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han Ue VI\·ir 1uuta;::,n, ~- parJ. Hevar eJ. efecto tan transcendental Ia­

bor, «el Gobierno encargará a personas de competencia notoria 
el formular en el más breYe plazo posible el estudio de tan vitalí­

simo problr.ma•>. 

El Gobierno reconoce, plles, la urgencia de basar las inscrip­
ciones del Registro de la Propiedad en la realidad que suminis­
tran l<1s ckscripciones c;:¡tn<;tr;Jies. Reconocimiento tan expreso ha­
lla, por otra parte, s11 paralelo en la legislación suiza, sin duda 
alguna la más completa :- moderna existente en la actualidad. 

«Los dato!:> catastrales-diere la exposición de mot1vu:'. ele b 

!e_, de aquel país-son. ante todo, el elemento necesario de la de­
sig·nación registré!] de 1 in nweble, porque constituyen 11 na gar;1 n­
tía muy scr1a del cn11tC111do real.» Y vsto se clc·cía. como n1u: 
acertaclanwntc expone D. Jelc'llliliHl Gonzftlcz en SU!:> estudin'> el<: 
Derecho Inmobiliario. cuo11du sola1nt.:nte «los Ca10tont:s de Gine­

bra. Basilea, Neufcila'cl. Fri1Ju1 go, Soleurc ' Vaud poseÍéln 111' 
(';¡lastro utilizable para el den_!c]w de cusas. l'nn por eso no ;,e 
clqaba ele afirmar ck·cidlcl;llllt:nll; qut: el H.c·gi:-,tro debe reposar 
sobre la mt:n:-,u rétción ~_;ec:'ll~[ ric;1 e k ];¡:-., li nca ">·. e u y u pri nu pi n rc·­

conuce nuestro proyecto de le_,. de Catastro lXIrcelario 

El inflUJO del elemenro JUrÍdico snb1-c· el fís1co es evic.Jent<·. Lus 
pnncipio<> cardin~tles de nueStrP n:gimcn hip•llt-cario han dt: fun­
donwntar,.,,~ sobre la "'',]id;l base de un;¡ propit_"Uélcl cierta y gar;m­
tizada, y esto ,.,ólo Sl· obuc·nc otorgando el Ca;astro al Registro. 
coíllo proclama ntW~I rt.' t:llllllC'lllt· íJi<tz i'dorenu, "la materia cor­
poral, la substancia fís1C1"· c1ut: por n;uur~tlt·za tienen sus in..,crip­
ciunes. Así, :· sc)lo ;:-;;, l<l seg,urtJ::d dt: lo.., dt:rcchos reconuciclus 
por el Registro de l:1 Prop1ed;1d rccaer;ln -;oh1c co.:;a ciert;l ,- la 
seguridad de los mismPs e~torá garant1zacla. 

Pero tampoco puede oh-lclarse que s•)lo con esta ccrtez;¡ ]Hit:­
den obtenerse todas las aplicaciones Cl\'iles de que es <>usr.eptiblc 
esta obra. 

Si extendemos el rad1o de las aplicaciones sociales que la obra 
planeada presta a la nación enteré!, no podemos menos de dirigir 
nuestras miradas certcrélS hac1a esa nwravillosa fuente de prog-re­
so económico conocida con el nombre de crédito territorial. 

La necesidad perenne Je que los ahorros hechos por la Sn<'lc;­
clad se empleen en mejorar la rif1ueza matriz ele todas la·.; Jemá!ó, 
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salta a la vista. No es posible una agricultura robusta y progre­
siva si está falta de apoyo tan fundamental como es el créd1to. 

El ideal, con gráfica expres1ón man¡festaclo, debe ser en agn­
cultura ((convertir las piedras en pan,, lo cual no puede con!>e­
guirse sin el concurso de capitale!:> que sólo lwn Jc acucl1r a la 
tierra cultivada cuando en ella misma hallen la '>egundad ele sus 
intereses. 

Con el concurso del capital aplicado a la tierra !:>e transtonna­
rán rápidamente los métodos e in~trulnelllOS ele cultivo, com·irticn­
do los exiguos rendimientos actuales en espléndida ) potente pro­
ducción, que, multiplicando al m¡smo tiempo el itrca de trab;:Jo, 
ha de traer forzosamente una mejor concl1C1Ón social el.._,¡ tr<tll:,p­
cor, un1cla a un inmediato crecimiento de la fiCjliCZa agraria !1<l­

cionaJ, por la suma de la~ 111cjoras acumulacbs en el suelo culti­
vado. Y es ev1clente también que este incremento de nqueza h:t­
brft de repercutir notablemente en la cuncepitwción que ele nos­
otros, como potenc1a económica, han de tener los dcmús países. 

Así, pues, la movilizac1ón del valor Je la propiedad e::, esen­
cial mente u na función productora, cuyo oiJ J e!o es la mejor ut i 1 i­
zación de la tierra. 

Pero esta mejora de la tierra, este perfeccionamiento de los 
cultivos, sólo se obtiene mediante el crédito terntorial y agrícola. 
Sólo cimentada aquélla en tan recios cimientos ha de hallar Ycr­
dadero y permanente progreso. 

Por otra parte, quien dice crédito d1ce confianza. Luego el cré­
dito territorial consiste primordialmente en la seguridad que ha 
dé tenerse en toda clase de derechos y principalmente en el de pro­
piedad del suelo. 

Pero esta seguridad sólo se obtiene por medio del Catastro par­
celario, básica institución de toda fecunda reforma y progresivo 
desenvolvimiento del Registro científico de la Propiedad, y. pur 
ende, de todo buen régimen inmobiliario. 

Sólo el Catastro parcelario, con sus cédulas territoriales, es ca­
paz de producir y desarrollar el crédito rerritorial, ya que sólo és­
tas movilizan en forma racional y adecuada el valor de la propie­
dad inmueble. 

A facilitar, desarrollar y establecer en nuestra patria esta fe­
cundísima labor tiende, muy acertadamente en nuestro juicio, el 
proyecto de nueva ley ele Catastro parcelario, y sólo esta tlrmísima 
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y ¡)I'OfufidZt LUIIvicciún trae a nuestro espíritu ía mas viva y alenta­
dora esperanza de ver en plazo no muy largo científicamente or­
ganizado nuestro crédi1o tr~mtoria·l y nuestro Registro de la Pro­
piedad. 

No hemos de terminar este trabaJO sm aconsepr y perlir a los 
Poderes públicos la necesidad, tan b1en patente, de quP cuanto 
antes se e~tudien y formulen los reglamentos e instrucciones co­
rrespondientes por la misma Comisión que redactó el proyecto de 
ley, reforzada con personas idóneas en la materia, si ello fuese pre­
ciso, ruego y necesidad que también hacernos extensivo para la ley 
sobre efectos JUrídicos del Cal<,stro o de concordancia del Cata:::.­
tro y del Registro que, muy sabiamente, se ordena estudiar. 

XIV 

JUICIO CRÍTICO COMP,\1'-\1 l\'0 El'\TRE L.\ LEY DE 1906 Y L,\ NUE\',\ 

Ll':Y DE CAT.-\STRO 

Expuestas quedan l.:ls leyes y procedimientos seguidos en Es­
paria en las operacione~ catastrales. Hemos visto también en el 
curso de este modesto trabajo cómo b ley de 23 de Marzo de 1go6, 
con su peculiar indecisión ,. \·ag-ueclad, mandando sin imperativo, 
sin decir cómo ni en qué forma habrían de cristalizar en b rea­
lidad sus preceptos, no ha podido afianzar sus raíces en el medio 
ambiente de nuestro pr~sf:nte estado social. 

Y esta falta de afianzamiento es axiOmática, ya que dando de 
lado todas las aplicaciones civiles que hubieran podido obtenerse 
de una obra seria, se redujo a sí misma a dar ese marcado sello 
contributivo, con mengua de ::;u fin. En esta pendiente, pronto 
el interés fiscal, siempre preeminente, como hiedra frondosa, apri­
sionando a tronco débil o carcomido, vino a ahogar entre sus po­
derosas garras tan beneficiosa Institución civil, cuyo paralelo, se­
gún proclama también el Sr. Guijarro, puede aplicarse a nuestro 
endeble Registro de la Propiedad. 

Su fracaso, iniciado apenas se comenzó a desarrollar, es debido 
a su propia naturaleza enclenque, a su carácter ecléctico e h íbri­
do, impotente en todo momento para alcanzar el alto fin de esta­
blecer el Catastro parcelario, pareciendo designio de dicha ley no 
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llegar a obtener jamás tan indispensable Institución. Y la conse­
cuencia ha sido que esta ley, con sus procedimientos y sistemas, 
ha sido «condenada por la ciencia y por la opinión,,, 

En lo que sigue hemos de demostrar las funestas consecuen­
cias del carácter confuso, obscuro y ambiguo de esta ley, de rt·­

sultados tan estériles como los que pregona el hecho incontrover­
tible de no tener, después de diez y nueve años de vigencia, n1 
un pa 1m o de Catastro parcelario : en el tercio, el A vanee, y ha­
biendo gastado ya en este inútil amillaramiento varias veces b 
cantidad que se supuso suficiente para dar por conclusa toda Lt 

obra. 
En cambio, en el proyt::ctu de nue,·a le:' aparecen claramente 

dc:!1nidos los conceptos fundamentales. Clasificadas en capítulo-; 
las diversas materias que componen el vario y complejo desarro­
llo de la obra. Para cada objeto propuesto se dan las normas 
conducentes a ~u consecución. 

Así, congruente con el fin esencial, se dedica el espacio debidr• 
a la acción sobre deslindes de parcelas catastrales. Parecerá un 
contrasentido; pero en la ley de Catastro parcelario de rgo6 st: 
.dejaba olvidado tan esencial trabaJO. En esta misma ley se hahb 
-de la riqueza foresta 1, y consecuente con sus angulosos precepto~. 
no se dice cómo ni cuándo ni en qué forma ha clt· hacerse el 
Catastro de los montes. 

En la nueva ·ley se tratan las líneas generales que perfilan el 
boceto completo de esta especial característica económica. Y si de 
estos detalles de contenido pasamos al examen de fondo, veremos 
palpablemente las ventajas que proporcionan las sanas orienta­
óones en que se basa la nueva ley de Catastro parcelario. 

A más de seis pesetas cuesia en la actualidad la hectárea ami­
llarada por Avance. Suponiendo que en lo que resta de reconocer 
del suelo nacional se conservará esta cifra, el hacer el Avance en 
esta parte habría costado al Tesoro trescientos millones de pese­
·tas, cuando menos, y se habría obtenido objeto tan mediocre des­
·pués de treinta años. Y como llevamos ya más de veinte años de 
trabajos computables en la balanza de los terminados, está mani­
fiesto que este régimen necesita para poder ofrecer fin tan men­
guado cincuenta años de trabajos y muy cerca de cuatrocientos 
·millones de pesetas consumidos en esta obra tan provisional como 
.i 111'1 ti l. 
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}"")ero, como terminada esta prirnera IT1üda.lidad de lüs trabajü5, 

había que empezar a ejecutar los conducentes al Catastro parce­
lario en cumplimiento de los preceptos legales, no habría más 
remedio que comenzar de nuevo la obra, puesto que los hechos 
en el Avance, según sabe todo el mundo ilustrado en esta materia. 
no sirven en absoluto para nada en el Catastro parcelario. 

Y siguiendo el régimen que manda la ley de 1906, se tardaría 
en convertir el Avance en parcelario por lo menos otros rreima y 
cinco aí'íos y gastado muy cerca de trescientos millones de pese­
tas. En concreto: el sistema de Avance, primero, y parcelario. 
después, que constituye el fundamento constructivo de la ley de 
1go6, hubiera exigido a la nación, para obtener el Catastro par­
celario, un gasto de muy cerca de setecientos millones de pese/as 

y ochenta y cinco años para dar por conseguido este fin. 
Por el contrario, aplicando con pureza los preceptos de la nue­

va ley, un geómetra ha de dar un rendimiento anual aproximado 
de tres mil seiscientas hectáreas, obteniéndose con la planttlb 
actual de estos funcionarios· un rendimiento medio por año de 
millón y medio de hectáreas de Cél'tastro parcelario. En estos 
c-.llculos se parte, corno no podía menos, de la experiencia topo­
grútica adquirida por el Instituto Geográfico, úniw en España 
con cuerpo de doctrina lega 1 en esta materi<t. 

Los cincuenta mi !Iones de hectáreas del territorio n;Jl iuna 1 c_;¡-
1 astrados con arreglo a las normas de la nueva ley han de consu­
mir, pues. un lapso de tiempo, calculado con exceso, el<' treinta 
y ci11co años, y como estos trabajos no exceder{¡n nunGI en su 
coste medio del que ahow se justifica, es evidente que con el ré­
gimen implantado por ·la nueva ley se obtendrá el Catastro parce­
lario de España en treinta y cinco años, con un gasto aproxima do 
de /.rescientos millones solamente. En resumen : por la ley de H)Oii 

el Catastro parcelario cuesta setecientos millones de pesetas .' 
och.enf.a y cinco años de trabajos. Por la le~· propuesta, el Cata;,­
tro parcelario cuesta t.rescient.os m.il!ones d(' pesetas ~- tr('mta y 
cinco años de trabajos. 

Por fin, llegamos al término de este bosquejo, que podríamos 
completar con el análisis minucioso del valor económico y técnico 
de cada método; pero ante el temor de hacerle interminable, sig·­
nifiquemos únicamente que el croquis del Avance cuesta a tr~s 
pesetas hectárea, mientras la expresión gráfica de tono científico 
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o topográfico ordenado en la nueva ley apenas llega a esa cifra. 
Es evidente que en parangón han quedado expuestos lo!:> 

sistemas, viéndose la inutilidad de los unos y las ventajas de los. 
otros. Claro es que alrededor de los que se han seguido se han 
creado intereses en el transcurso del tiempo, que en la actualidad 
han pretendido crear una corriente de opinión contraria a la im­
plantaciÓn del Catastro parcelario. A esta corriente ficticia, como 
basada en intereses particulares de Cuerpo, se opone la corriente 
social democratizadora de los beneficios de la sociedad, que en 
lo referente al terri-torio sólo pueden conocerse implantando el 
Catastro parcelario. 

Y cerramos este escrito no sin proclamar también otra gran 
verdad ele grado o consideración social. Es ésta: que el Catastro 
parcclar·io debe servir primero para quien le paga, que es el país, 
y después para l;:~ Administración, en sus dl\·ersas aplicaciones. 
Precisamente por esta y otras consideraciones, el Catastro parce­
lario debe ser hecho por el Estado, porque él, y sólo él, como en­
carnación jurídica de la ~ocieclad, podrá Imprimir a esta obra la 
un i form iclad substantiva, esencial, característica, de los traba jos 
CJIIe Integran esta InstituCión, aparte, como es natural, que el 
principio de autondacl es no sólo necesario, sino indispensable a 
la intrínseca labor catastral, en la cual la colaboración socwl es 
elemento básico y pri mord ia l. 

p. DE CASTAÑEDA y AGúNDEZ. 



El Fuero 
vigente del 

del Baylío residuo 
derecho celtibérico 

Errores de la doctrina y de la jurisprudencia sobre 

dicho fuero 

Si la comunidad uni,·ersal de bienes en el matrimonio no n­
glera mas que en loe; diecinueve pueblos de la provincia de Bada­
joz en que se obsen·a el Fuero del Baylío, los problemas que Ya­

mos a exaimnar tendrían un interés puramente local; mas no ha 
ele pensarlo así quien considere que la comunidad matrimonial 
es también derecho ,·igente. según el Fuero de Vizcaya (con ex­
tensión diversa, según existan o no hijo~ en el matrimonio) ; con 
la comunidad universal tropezará el jurista en el Agermanement " 
matrim.oni di mig pcr mig (costumbres de Tortosa), en la Queri­
monia del Valle de .-\rán (que muchas veces no afecta sólo a lo~ 

d)Jlyuges), en los pactos ele hermandad universal, tan frecuentb 
en las capitulaciones matrimoniales de Aragón y de Navarra, y con 
fi~~uras o tipos de comunidad matrimonial menos extensos en b 
asnciacui a compras e mi/loras del llamado Campo de Tarrago­
na; en el corsorcio aragonés, en las «conq¡¡,.Ístas, de Navarra :" 
en los gana11ciales castellanos, régimen subsidiario legal presun­
to ele·! Código. A esta segunda clase de comunidades son exten­
siYas muchas de las dificultades técnicas y preocupaciones que a 
la práctica jurídica diaria plantea la comunidad universal entre 
cónyuges. En cuanto al estudio histórico del Fuero del Baylío, in~­
titución esencialmente consuetudinaria, que se nutre, como verú 
el que leyere, de las raíces seculares del árbol de nuestra evolución 
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jurídica, interesa a cuantos se preocupen de los problemas funda­
mentales de la historia general del derecho español. 

r .• Significación histurica del Fuero del Baylío.-Hubiera 
querido prescindir aquí de la parte histórica de este estudio; pero 
he advertido que es la más desconocida, la más tergiversada y la 
que arroja más luz sobre muchas dudas de las que hoy mismo se 
suscitan en la práctica y, singularmente, las de uqué poblaciones 
hemos de considerar regidas por el Fuero y cuáles noH. 

Una institución como la que examino representa para el histo­
riador tres cosas: una costumbre, una ley, un documento. Por no 
considerar que, dado su carácter consuetudinario, ~.quélla fué (y 

sigue siendo) la substancia de la misma, de 'las tres no buscamn 
mas que el documento, como rastro de la ley, concestón o privile­
gio, cuantos historiadores trataron del Fuero, desde mi padre, 
más historiador que jurista, hasta Borralbo, más jurista que hts­
toriador. En aquella busca encontró mi padre en el legajo núme­
ro 118 del.Archivo municipal de Burguillos, su pueblo naral, el 
texto íntegro de la Pragmática de Carlos 11 I, de la cual en la 
Nov. Recop. sólo se inserta la parte dispositiva. y es lamentable 
que dicho texto no hubiera estado al alcance del Tribunal Sup!·e­
mo, pues acaso con tal elemento de interpretación a estas horas 
sería distinta la doctrina sentada (¿sentada?) sobre su alcance. 
l\las esto último se refiere al jurista, y yo iba diciendo que los 
historiadores no buscaban mas que el documento que les acredita­
ra el privilegio o concesión, el rastro, de una determinación le­
gislativa; no pareció, y ante esta dificultad se atascó la inYestiga­
ción sobre su origen y su sentido histórico, que, como ,·eremos, 
LA PRAGMATICA NO RESUELVE, porque se dictó para 
usolver la duda de su vigencia en Alburquerque. 

Vamos a examinar de aquellas tres cosas la fundamental para 
nuestro estudio, la costumbre, que lo fué todo o casi todo en l~s 

instituciones del derecho pnvad") dur;.ll;te aquei período d~ wul­
tiplicidad legislativa de los l'u•.:!ros municipal·.·s de b Reconqu1sra. 

Es bien claro que en las con(''!.>tu:H:5 de reyes y Se!'icw·:s para 
que los habitantes de uno o varios 1\lunicipios siguieran rigién­
dose por sus uusos y costumbres''• el Poder legislativo no inven-
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tab~, n0 improvisaba las institncionPs; sino que su actuación se 
reducía, por lo tocante al dererho pnvado, a sancionar las con­
quistas del derecho consuetudinario con una declaración que, para 
garantía de respeto, medio de prueba y mayor fijeza, se escribía 
en uno de aquellos documentos (Fueros, Cuadernos de leyes, Pri­
vilegios, etc.). 

Muchas veces, en el transcurso de poco más de un siglo, una 
misma institución fué objeto de sucesivas declaracinnes de vigencia 
por parte de diversos Monarcas, sin modificarla en nada. A pesar 
de tales declaraciones, la substancia de la institución era ((toda 
ellan producto del derecho consuetudinario, y su origen, su sen-
1 ido y hasta su vigencia no procedían de aquellas disposiciones 
soberanas, sino de su «observancian, que tales disposiciones man­
daban respetar a los Tribunales. 

Por esto, no me ha preocupado tanto como a los historiado­
res que no se haya encontrado el privilegio del Fuero (que debió 
existir) en ninguno de los Archivos municipales de los pueblos 
en que rige, pues hay los suficientes elementos de juicio para co­
nocer el abolengo histórico (que el documento no diría, pues ha­
blaría, como los más antiguos fueros portugueses que regulan la 
carta de a metade de una costumbre inmemorial) y el sentido de 
aquella <<Observancian en que fundamentalmente consiste. 

La tesis de su abolengo celtibérico no la presento aquí corno 
una conjetura más o menos probable, sino como algo que tiene 
para mí los caracteres de una conclusión definitiva, que espero se 
abrirá camino entre los doctos, por las poderosas razones que tie­
ne en su apoyo de índole muy diversa. A esta conclusión sin pre­
juicio-un prejuicio es algo que se quiere demostrar a todo tran­
ce-llegué yo (cuando elaboraba mi tesis doctoral sobre este Fue­
ro) por los caminos de investigación mis diversos, y ella me ha 
explicado después el espléndido desenvolvimiento que el régimen 
de comunidad matrimonial ha tenido en el suelo peninsular, no 
obstante oponerse a su desarrollo la influencia poderosa que en 
nuestra evolución jurídica ejerció primero el derecho romano, con 
su sistema dotal de reparación, que no admite ni siquiera la re­
lativa comunidad de gananciales, y más tarde el derecho musul­
mán, que produce las Costumbres holgazanas en la capital del Ca­
lifato (donde se negaba a !a mujer participación en los ganancia­
les), ciertas disposiciones de los Fueros dados por Jaime I a Va-
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lencia y. acaso, acaso, a esta influencia islamítica se debe el régi­
men de separación vigente en Mallorca. 

Lejos de ser para mí un prejuicio este fenómeno de la supervi­
vencia de costumbres celtibéricas, me pareció algo imposible cuan­
do tropezaba con él en la investigación, porque no acertaba a expli­
car cómo pudo sah-ar esa supervivenci::t el doble escollo que para 
ella representaron las dominaciones romana y visigótica; ho_v, de'i­
pués de un estudio más detenido, esto me resulta no ya compren­
sible, sino evidente. Primero, la favorece el exclusivismo del jus 
civil e (recuérdese que era exci'usivo ele los ciudadanos romanos). 
y .:wnque en los últimos tiempos perdiera este carácter, las co~,­

tumbres celtibéricas Siguieron rigiendo la vida privada de los pro­
vlllciales, al menos en gran parte del suelo espai'íol, en el cual 
el jns ci<.J7/e actuaba muy lenLo y muy pobremente por el aisla­
miento, falta ele mediOS de comunicación y t ran!>porte, escaso n ú­
mero ele eJemplares de la ley escrita, lo que dificultaría su difu­
sión y aplicación. Piénsese en que se escribe sobre piedras, bron­
ce~, tablas enceradas, etc., y que los pergaminos, de tan escasa 
clicacia difusiva también, son de la Edad Media; p1énsese en una 
sociedad sin ejemplares de la Gaceta y sin la imprenta, ni el pa­
pel, y convendremos en que, aun proponiéndose Roma Imponer 
el ius ci,uile, lo que desmienten textos del Digesto muy conocidos. 
y aun proponiéndose los celtibéricos asimilárselo, en la vida pri­
vada de éstos como de toda sociedad antigua y medioeval. tenía 
que prevalecer la costumbre sobre la ley, y aun diré más: la ley 
derogada sobre la nueva. Es la ccaatoridad del muerto sobre el 

'Vivo», de que habla Spencer, como fenómeno bio-sociológico, y 
que, con referencia al problema particular de la eficacia de las le­
_,·es, apunta también Ihering, cuando sei'íala las múltiples causas 
que limitan el escaso poder de actuación de la ley sobre el cuer­
po social, y eso que Ihering se refiere a las soCiedades modernas, 
y la fuerza de sus argumentos se centuplica aplicándolos a socie­
dades antiguas, por el aislamiento en que los núcleos de pobla­
ción viven de los órganos del Poder central. Por todo esto pienso 
que la romanización del derecho consuetudinario de los provin­
ciales españoles cuando en el siglo V sobreviene la invasión de 
los bárbaros era mucho menor de lo que comúnmente se afirma. 
Pero es que ·hasta los que, como Costa y Urei'ía, singularmente 
éste, parecen seí'íalar en los últimos tiempos romanos el predomi-
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nio dei j-z¿s c·i .. llile sobre e! ~ndfgena en ~2. ''ida priv~rla cie los pro­
vinciales hispánicos, han insistido en que, al sobrevenir la inva­
sión bárbara, al contacto-dicen--del derecho germánico, resurge 
el derecho celtibérico, que vivía oprimido bajo la losa unitaria y 
absorbente del derecho romano. 

Si se da como evidente ese resurgimiento-que favoreció el res­
pelo del vencedor a las leyes del vencido, pues si no tiene interés 
en imponerle el tlereclw propio o germánico, menos !o tendrá en 
imponerle el derecho romano-, hay que dar como más evidente 
aun el que t;:ll resurgimiento tiene que acentuarse particularmente so­
bre los territorios habitados por aquellas tribus que se habían ro­
manizado menos, y aquí tengo que señalar lo que interesa direc­
ta;nente a nuestra te:;,is, ~' es que si m1ramos sobre un mapa de la 
Península encontramos que hoy todavía podemos ver la comu ni­
elad un1versal de bienes en el matrimonio, vigente en aquellos te­
rrllonos cuyo'> pobbclores lucharon más enérgicamente contra la 
dominaciÓn romana ; es decir: donde h;ubitaron los ((menos roma­
nizados». (, N"eccsitaré poner ejemplos? Lusit0.nia y sus guerrille­
ros, alentados por caudillos como Viriato, sostienen lucha titánica 
wntra Roma, de la que sólo fué un episodio la destrucción de Nu­
mancia, pues Lusitania conserva desde tiempo inmemorial la tra­
dición jurídica de los matnmonios pc·r carta de a metadc, sancio­
nada en antiguas colecciones de Fuero:;, portugueses y recogida 
en las Ordenac,:oes .:-\ lfonsinas de 1446, Manuelinas (1521), Fili­
pinas (1603) y Código vigente (1. 0 ele Julio de 186¡). Conocida es 
la resistencia de los vascos a la romanización ¡ni el idioma!, pues 
la comunidad universal entre cónyuges la encontramos en los Fue­
ros vascofranceses y vasconavarros del Labour, del Vizcondado 
de la Soule y de la Baja 1\avarra. ;, Más ejemplos? Hay una re­
sistencia panicular cunlra la dominación romana, que se acentúa 
en tiempo de Augusto en Santoi'ía, Laredo, etc.; en esta parte de 
la Península la comunidad ;-~som;¡ no sólo en el ya mencionado Fue­
ro de Vizcaya, sino en el ele Eviceo (Laredo, Ceíecedo, Ampue­
ro, etc.). En cuanto al de Vizcaya, sufre una limitación al caso 
en que haya hijos, para salvar, cuando no los haya, la troncali­
dad, principio obsesionante para la legislación vizcaína; pero si 
los hay, como la troncalidad no peligra, ya que los hijos hered<..­
rán a la postre, el Fuero (Ley 1, título XX) establece entre cÓil­
yuges ((la hermandad y compailía de todos sus bienes)). Si no lns 
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hay, como dice el Fuero, e<por ser toda la raíz de Vizcaya troncal, 
queden los bienes con el que los truxo)), y la comunidad se redu­
ce entonces a un régimen muy parecido al aragonés (cuand0 no 
hay pacto) : de muebles v adquisiciones no troncales. 

Finalmente, este fondo primitivo común explica que la comu­
nidad se desenvuelva, a pesar del sentido contrario a la misma de 
los derechos romano y muslímico. 

Aun resulta más explicable que ésta y otras costumbres del 
derecho consuetudinario celtibérico se salven a través de la mo­
narquía de los Concilios de Toledo; hasta sus últimos tiempos no 
se proponen los Monarcas godos la unificación jurídica de Esln­
i'ía, y que no lograban conseguirla, bien elocuentemente lo dice 
la dispoo:;ición «Al1cnc genlis legious ... n de Recesvinto, donde el 
Monarca dice, entre otras cosas, Hnolumus sivc romanis legibus 
seu ALlEN!S INSTITUT!ONIBUS amado amplius convexarin 
(que cmo quería \'Í\'Ír por más tiempo atormentado ya por leye~ 

romanas, ya por instituciones extrañas,,), demostración evidente 
de que en la trama de las normas jurídicas vivían tres elementos: 
el germánico, el romano y el celtibérico, al que no llama «lcgibusn, 
porque no era escrito, sino INSTITUTIONIBUS, porque, dado 
su carácter consuetudinario, sus normas no estaban escritas en las 
colecciones que se habían formado. La comunidad universa·l era 
una de las instituciones de este derecho no escrito. En el expe­
diente formado por Campomanes y Floridablanca a petición de 
Carlos 111, que terminó con la Pragmática a que me he referido, 
de la Novísima, ,. que se conserva en el Archivo Histórico Na­
cional, hay otra prueba más. Al folio 33 c.onsta la declaración de 
D. José García Velloura: e<Si he oído decir a mis mayores y más 
ancianos que viene en costumbre tan anticuada que trae origen 
de los godos''· Ni la ley goda ni el derecho romano pudieron gene­
rarla. 

En cuanto a las ·leyes portuguesas, las más antiguas al hablar 
de la carta de a metade dicen: ccCostume foi en estes Regnos, lon­
gamente 1¿sado e julgado.)) El abolengo celtibérico no lo contra­
dice ningún dato, y en cambio, son múltiples los que lo confir­
man ; por eso digo que es para mí una conclusión definitiva. 

Nótese que Costa no incluye la comunidad cónyugo-patrimonial 
entre las supervi,·encias celtibéricas ; pero para él son tales : las 
be he trías, las Uni<.>crsidades de tierra de A vila y Soria, las Comu-
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nida.des dr:: puslü:- dd AIIIIJuruán y ulru::; ierrilurius, las JuGeTÍus de 
Navarra, Burgos, etc. ; la propiedad comunal en León, Zamora, 
Salamanca, etc. ; la ley del ósculo, el Consejo de familia del Alto 
Aragón y otras muchas más. En cambio, me hizo reAexionar mu­
cho su afirmación de que el Fuero del Baylío y el de Eviceo (La­
redo, Cereceda, Udalla, etc.) ¡eran un mismo Fuero l No pode­
mos admitir el menor contacto legislativo entre unos y otros terri­
ronos, pero sí el origen común de la costumbre que ambos san­
cionan. 

z.• Vicisitudes de la inst.it.ucion «Fuero del Haylíou d.ura11te 
!a Reconqu-ista y el problema de su vigencia antes y después de! 
c,;digo civil.-Ya con lo dicho se comprender{¡ que no tiene sen­
tido para nosotros la discusión bizantina sobre si el Fuero procede 
de la portuguesa carta de a metade, o ésta procede de aquél ; dis­
cusión equivalente para mí a la de «cuál de dos hermanos proce­
de de otro». Pero si no admito relación ele [iliació11, sí sostengo un 
paralelismo absoluto, porque la costumbre se observó de una mis­
ma manera y con el mismo sentido en territorios extremeños y hl­
sitanos; en éstos fué tradicion~ll como en aquéllos, con tradición 
no interrumpida, la comunidad desde el momento del matrimonio. 
sobre lo que la legislación portuguesa medioeval y vigente no deja 
lugar a dudas; en Extremadura, la idea de que el Fuero no era 
sólo un elemento básico de la partición al disoh·erse el matrimo­
nio, sino además, y substancialmente, la expresión de la convicción 
común sobre la única fórmula justa de relaciones patrimoniaics 
<<entre cónyuges)) (lo mismo que en Portugal), fué axiomátiut 
hasta que una sentencia del Supremo vino a declarar que el Fue­
ro era ... lo que no habia sido, y empezó a .wr entonces. 

3-" Pueblos afectados por S1¿ vigencia.-El problema de !SU 

vigencia antes del Código ci"<Jil presenta diverso aspecto en Jerez, 
en Alburquerque, en Olivenza y en Ceuta. 

En los pueblos que pertenecieron al Bayliato o Encomienda de 
la Orden del Temple, que tenía su capital en Jerez (de los Caba­
lleros Templarios), y sobre los cuales se ejercía la jurisdicción por 
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dicha Orden mediante "el Bay/íoll, dignidad eclesiitst ico-mdttar que 
·da nombre al Fuero, su vigenCia no se puso nunca en duda, aun­
que no se encontrara el documento (CJue debió existir) de la cun-

·cesión del privilegio para que rigiera la tradictonal costumbre con 
la sanción del Poder legislativo. Tengo P?r lo más probable que 
la concestón del Fuero tiene lugar bajo el remado de ;\ 1 fonso 1 X 
de León. porque este Monarca dió los Fueros de Cáccres, f.-Iér.­
da y Alcántara, porque tales concesiones se hacen a raíz de la 
reconquista de las poblaciones, y bajo este Monarca se rezdtza la 
de Jerez, st bten con l<l ayuda que le prestó la Orden del Temrle: 
porque en las renuncias al Fuero de <::scri tu ras antiguas, y en bs 
particicwcs. y hoy mismo, entre las gentes menos cultas, se llama 
"Fuero de León)) a la ley común, es decir, a los gananciales, y 
todo rc\·cb que, cuando se da el Fuero, la ley común (ele la .¡uc 
el Fuero era excepción) era la ele la i\tlunarc¡uía lcOII.csa, lo Cllal 
sólo pudo ser en este reinado, pues en el sigutcntc se juntan. ¡Ytra 
no separarse más, lac; Coronas ele León y Casttlla en !':>u hijo San 
Fcrna ndo. ~· por algunas cons1der<tciones más. 

Si en los pueblos sometidos a la jurisdicción del 13aylío no Sl' 

puso en duda la vigencia del Fuero, en Alburquerc¡ue, en cambio, 
sí, pues aunque la costumbre tuYo una observancia tradicional en 
la misma plaza, como ésta no había pertenecido al Bayliaro dl' 
Jerez, los Trih;¡nales. en tiempos de Carlos ll I, negaban b k­
galtdad de su y,gc1:cia en la misma. En vista de tal actitud. P.l 
personero de la villa acudió al 1\'lonarca, que solicitó informe de 
los fiscales del Consejo de Castilla: Campomanes y Floridablan­
ca: ya he aludido al expediente de información que abrteron \' sP 
conserva en el .-\ rchivo Histórico Nacional : en la respuesta afirman 
los fiscales la observancia del mismo en Valencia del Ventoso" Fuen­
tes de León. que tampoco eran del Bayliato, y como la Pragmática 
en que todo ello termtna "aprueba la observancia·> en :\lbt•rquer­
que, en Jerez ce~· clemús pueblos en que se ha observarln iwsta aho­

Tal>, resulta que se da autoridad y fijeza al derecho consueiiii:\Jna­
rio, con independencia de la jurisdicción del Baylío y de la exten­
sión territorial de éste. Nótese que e,ta Pragmática (Le~' XIT. tí­
tulo 1 V, libro X de la No\'ÍS.) no pu!:.u en vigor el Fuero, 11111 su 
pane dispositiYa wlade n-i qnita nada al sentido del mismo, ni de­

fine S7¿ alcance, ni nombra pa-ra nada los gananciales)): se limita, 
·resolviendo la duda que había surgido en i\lburquerque, «11 !~.·a11-
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da 1 a !cf: Trib1!•W/P.5 qul' In respet.Gn en los pueblos donde se ob­
servó hasta entonces!), y claro está que, HComo se había observado 
hasta entonces>> y se s1guió observando después, pues sobre esto 
no hizo Yariación tampoco, limitftndose a anunciar que la haría 
ucuando fuese de su Real agrado o lo solicitaran Jos pueb10S>>. 
¿Cómo admitir b tests de los S<lblOS maestros Costa y ürei'ia cuan­
do afirman que la vigencia del fuero antes del Código procedía 
de la inclusión de esta Pragm3ticr~ en ia Novísima, y, pur í.anlo, 
pertenece el mismo al Derecho común derogado por el artícu­
lo I .976? imposible, po•que son falsas las dos premisas del ra­
zonamiento: la menor ~.-a lo hemos YtSto; la mavor. tambi¿n, pues 
SI todo lo inscrro en b \:uvísima fuera Derecho común derogac!u 
por el art. 1976, estaría derogado el Derecho catalitn, cuya vi­
gencia ... ésa sí que procc·de ele los Decretos de Nueva Pianta, in­
sertos en \a Novísim::L, :·. s1n embargo, a tal conclusiÓn no llega 
nadie: esto, ap::Lrte de qut liam.:~n uderecho común>> a un Fuero que, 
cuando menos, divide lY>r mitaU todos \o;; bienes, nw parece que 
serí.1 violentísimo. Pues he aquí roda \a doctnna ele la no vigen­
cia del Fuero despw~s de\ Código. i Cuánto mejor hubiera stdo 
ou~ tal falsa doctrina hubiera prevalecido, y nu la triunfante en 
la práctica impuesta por el Tribunal Supremo y la D. de Regis­
tros de lél vigencia d•::! un Fuero desnaturalizado, al ~unparo de la 
cual tantas iniquicbcles se cometen en los pueblos aforados todos 
los días! 

Muy distinto ce; el problema ele su ,.Ig·encia en Olivenza. q;Ie 
al dictarse la repetida F'ragmútica no pertenecía a la Corona de 
España, sino que estuYO bajo la soberanía portuguesa desde 1297 
hasta 1805, y aunque cuando en esta fecha vuelve a ser española. 
se compromete Carlos n·. en el Tratado que pone fin a la gue­
rra de las nar.:~nja.s, a respetar los usos y costnmbres ce los vect­
nos de la misma, el senrido de e!-.te Tratado, no puede suponerse 
que respetara en Olivenza el Derecho civil portugués, lo que líe­
varía aparejado, si hemos de ser lógicos, que en Olivenza se rijen 
por el Derecho portugués todas las instituciones del Derecho pri­
vado, no sólo ésta que nos ocupa, y ... no es eso, ni se entendió 
así nunca; allí se han aplicado ~' se aplican las leyes patrias; en­
tonces, ¿por qué rige el Fuero en Olivenza? Porque antes, duran­
te y despurs de la dominación portuguesa de la plaza, HSe ob­
servó sin interrupción>> la costumbre en que fundamentalmente 
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consiste, y la VIrtualidad de este Derecho consuet·udmario en una 
plaza rodeada por pueblos sometidos al mismo así lo impone, má­
xime estando respetado por los artículos 12 y 13 en los teuitoúos 
en que subsistía. 

Es de notar que la Resolución de 19 de Agosto de 1914, 4ue 
más adelante examino, y en que la Dirección se encontró con el 
problema más arduo de la comunidad en su relación con el Re­
gistro (embargo de bienes comunales inscriptos como tales por 
delito de un solo cónyuge), da como vigente el Fuero en Oliven­
za, a cuyo Registro se refería, invocando en los vistos los artícu­
los 12 ~· 13, ele acuerdo con el fundamento doctnnal que acaba­

mos de exponer. 
En cambio. lo de su v1gencia en Ceuta es ya otr;t cu~a. Allí n(• 

está, como en los Jiec1nueYe pueblos extremeño~. en los protoco­
los y Regist ru la prueba ele su observancia al prornulgarse el Cú­
digo de la comun1dad absoluta, sino que lo que regía eran los ga­
nanciales. ?\o estamos conformes con Borralbo respecto de su vi­
gencia en tal plaza africana, porque en Derecho consuetudinario. 
aunque la le.1· la respete. la inobservancia de una institución es su 
muerte; cuando se pierde la conciencia jurídica social ( conv¡cción 

cmnún, de Sangny) y además el uso. surgiendo, por el contrano. 
para regir la m1sma relación matrimonial, costumbre d1stinta, ¿ qur'· 
queda de la vieja costumbre': Evidentemente, una institución tal. 
allí donde no se observa, ha muerto. Y no tomamos ni en cuf'nta 
lo de su 1·igencia en la zona espai1ola del protectorado después de 
lo que decimos anteriormente. 

En síntesis: los pueblos en que se ha de considerar vigente el 
Fuero del Baylío son aquellos en que su observancw al promul­
garse el Código está atestiguada por las Notarías y el Registro. 
por verificarse en ellos la partición al disolverse el matrimonio, di­
vidiendo por mitad el comün de todos los bienes, y son, a saber, 
por orden geográfico, de Norte a Sur: Alburquerque, Codosera. 
Olivenza, Alconchel, Cheles, Táliga, Higuera de Vargas, Villa­
nueva del Fresno, Zahínos, Oliva de Jerez, Valencia del Mom­
buey, Valle de Santa Ana, Valle de Matamoros, Jerez de los Ca­
balleros. Burguillos. Valverde, !\talaya, Valencia del Ventoso ,. 
Fuentes de León. En total, 19. 

lVIATÍAS MARTÍNEZ PEREDA 

( Continu.ara.) 



Costumbres regionales en la pro-­
piedad inmueble 

La escasez de viviendas que se observa en tudas las naciones, 
principalmente en las grandes urbes, muéveme a escribir este 
opúsculo para dar a conocer una costumbre arraigada en mucha~ 
poblaciones de Catalui'ia y especialmente en la comarca de Urgel. 
provincia de Lérida, que ha contribuído a duplicar, y hasta tripli­
car, el censo de poblac1ón en no pocas aldeas, convertidas actual­
mente en poblaciones de relativa importancia. El pueblo catalán 
ha sido siempre previsor. estimulando el ahorro en los niños desde 
su corta edad ; enseñando los padres, abuelos y allegados, desde 
tiempo inmemorial, a sus hijos, nietos y parientes a conservar y 

aumentar su peculio jll\·enil, recorcl;'llldoles, al obsequiarles con 
dinero en días de fiesta o en conmemoración de su natalicio, o de 
su santo, no deban gastarlo en golosinas u otras diversiones más 
o menos pecaminosas, y aconsejándoles lo ::;.uarden todo o partt· 
para que, cuando re1ínan el necesario, puedan adquirir algún ob­
jeto t'Jtil y que sea de su agrado. y cuando ya son mayorcitos, lo 
inviertan en la adquisición de un semoYiente dedicado a la cría o a 
la recría, con lo cual aumentan paulatinamente su pequeño capital, 
estimulando el instinto adquisitivo desde la infancia, cundiendo 
entre ellos el ejemplo . .-\ e!>O es debido el acendrado indi\'idualismo 
catalán y el apego a lo suyo, aun entre padres e hijos y entre her­
manos y hermanas. 

El derecho de propiedad está separado por completo, y estn 
separación se observa en todos los órdenes de la vida. De ahí de­
riva la libertad de testar y disponer libremente de su patrimonio, 
dejando sólo como legítima una parte irrisoria. Con todo, los pa­
dres previsores procuran colocar a sus descendientes en condiciu-
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nes de independizarse a medida que lleguen a la mayoría de edad 
o contraigan matnmonio y se separen de la casa paterna. De <•hí 
que, a medida de aproximarse el segundo hijo a la mayoría de 
edad, adquieran un solar (vulgarmente pauo) para edificarle una 
casa, y tanto el padre como el pnmer hijo, por regla general here­
dero, y los demás de la famil:a vayan acarreando materiales, qut: 
depositan en el solar comprado, aprovechando los días en que, por 
circunstancias especiales, no rengan necesidad ele dedicarse a sus 
faenas agrícolas, o en otros que, por lluvia u ot1a causa, los cun­
siderarí<Jn como peo·didos, y, <11'10 tras ai'ío, van constru) ::ndo clc'iclc 
los cimientos hasta tenerlo completamente cubierto el edilicio o cas;t 
que ha de servir ele morada a una nueva familia, entregándola al 
hijo para quien h;-;. std<· destinada, generalmente al contraer mc~Iri­
monio, y como ia esposa lleva a la Socieclacl conyugal <tlguna linea 
o dinero que se le da en pago de su legítima o ant1c:po ele ella, 
según las posibilidades de la familia, se cncuentr<J ia nueva Socie­
dad en disposiCIÓn de i ndepend1zarse con base para :,t, fragar lus 
gastos inherentes a su nuevo estado. Lo mismo que con el segunJ¡, 
hijo, acontece con el tercero ~- con el cuarto, si los hay, siendo 
frecuente el caso de construirse ~-a en el mismo solar, ya en otros, 
tres o cuatro casas de la misma familia. En esta forma es como 
peque1'ías aldeas hánse convertido en villas populosas en un período 
de tiempo relativamente corto. Esa costumbre que debiera prote­
gerse, auxiliarse e imitarse, va desapareciendo, debido al abandono 
en que generalmente los Poderes públicos tienen a la población 
rural y al desmesurado afán de la presen(le generación a separarse 
del campo ansiosa de gozar las comodidades y entretenimientos ele 
las grandes ciudades donde el 90 por 100 sólo encuentra desespera­
ciones, enfermedades y miserias sin cuento. Digno es de tenerse 
en consideración la importancia que, en no lejanos tiempos, repre­
sentará a la nación el abandono de las tierras y el creciente aumentu 
de población ciudadana. Ya en el presente los conflictos sociale~ 
para abastecer de productos agrícolas a las populosas ciudades, van 
menudeando, y corno la primera necesidad del individuo es la ali­
mentación, de ahí que los Gobiernos de todas las naciones, y entre 
ellos el nuestro, se vean precisados a seguir una política que no 
dudamos en calificar en política del miedo, pues siempre tienen a 
la vista las graneles poblaciones en previsión de que no les falten 
medios de subsistencia, y hoy más que nunca, los graneles proble-
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mas sociales se presentan en l::~c; gr::~ndes urbes, y habiendo tran­
quilidad en ellas, ya consideran resuelto el problema nacional, olvi­
dando las poblaciones agrícolas en donde reside la garantía de l<; 
paz y la defensa de la independencia en los días de prueba. No 
leJOS tenemos el simulacro de guerra con los Estados U nidos y en 
aquel entonces, tanto la ciudad de Barcelona como la de Valencia. 
dejaron entrever el poco amor filial y patrio ante el temor de un 
bombardeo por la escuadra yanqui. Hay que deseng-añarse. La po­
blación cosmopolita de las graneles urbes no tiene ni de mucho el 
cariño y amor patrio de las poblaciones rurales. Estas se componen 
de personas que tienen cariño a lo suyo y tanto en tierras fértiles 
y de templado clima como en tierras estériles y de rigurosos fríos 
sus habitantes tienen afecto a su terruño, conservando sus típicas 
costumbres, sus cualidades bondadosas y la sencillez de su carácter. 

Todo esto debieran tenerlo en cuenta los poderes públicos, y si 
en las múltiples disposiciones dictadas sobre la construcción de 
casas baratas solamente han visto las poblaciones de más de treinta 
mil habitantes, bien podrían mostrarse algo magnánimos con las 
poblaciones más pequeñas y dictar una ley, decreto o disposición 
comprensiva de un solo artículo redactado en la siguiente o pare­
cida forma. 

Artículo único. Estarán exentas de contribución \' demás im­
puestos, por el término de veinte años, las casas que se construyan 
de planta baja en las poblaciones y sus términos municipales. 

Con esto se evitaría en algo la emigración del campo a la c1udad 
y estoy seguro que facilitaría la vuelta de muchos de la ciudad al 
campo. 

Es inútil que la civilización moderna haga esfuerzos inauditos 
para separar al hombre de la natural~za. Todos los días se ve el afán 
con que los ciudadanos esperan un día de asueto o fenal para ex­
pansionarse en las afueras de las grandes urbes, observándose el 
regocijo de los mayores y la alegría de los pequeños en las fami­
lias de todos los órdenes sociales el día que pueden salir de la 
ciudad y gozar de la campiña. El hombre ha nacido en el campo 
y, de natural, al campo ha de reintegrarse. Falta únicamente pro­
porcionarle las comodidades inherentes a una persona civilizada. 

F. PIÑOL. 

Lérida, 25-2-925. 

ló 
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La g-ran importancia que para el Cuerpo de Registradore!:> ele 
ia Propiedad, a quienes son aplicables, tienen las Reales órdenc·s 
de 12 de Diciembre último y 4 del corrtente, nos mueve a publi­
carlas íntegras y a lianwr sobre ellas la <1tención de nuestro~ com­
p;:u'ícros : 

«Excelentísimo sciior: Vtsta la consulta elevada a este Dtrec­
tono militar por el l\'Iintsten¿ de Fomento sobre con\'eniencia de 
una disposición acl<1ratoria y complementaria del precepto legal 
que regula la concesión de licencias por enfermo, 

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 0Jrectono 
militar, ha tenido a bten disponer lo siguiente, como interpret<t­
.ción, aclaración ':-' complemento de los artículos 32 y 33, en reb­
ción con el zo, del Reglamento de 7 de Septiembre de 191S, Jir­
tado para !a ejecución de la ley de Bases de los funcionarios de 
la Administración del Estado : 

Primero. Las licencias y pr0rrogas por enfermedad se concl'­
clerán por Real orclen publicada en la Gaceta de J\Iadnd. 

Segundo. La prórroga del mes de licencia por enfermedad no 
podrá exceder en ningún caso de dos meses, y serú concedida me~ 
a mes. El primer mes de prórroga será con medio sueldo y el sc­
gu ndo sin sueldo. 

Tercero. La comprobación de la enfermedad para las licen­
·.cias y prórrogas deberá justificarse previamente mediante certifi­
cación de un médico que pertenezca al Cuerpo de Sanidad civil 
que tenga residencia oficial en la localidad, y si no existiera de tal 
clase, por un médico tttular de tunción oficial del Estado, Provin­
cia o Municipio. Sus derechos los deberá abonar el funcionan(\. 

En el cert1ticado médico se expresará concretamente la enfer­
medad, la necesidad de la 1 icencia y su el u r<tción. 
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Al cursar la instancia, el jefe' del Centro o dependencia donde 
sirva el peticionario la informará expresando lo que le conste so­
bre la existencia de la enfermedad y si cree precisa la licencia que 
se pide. 

Cu?..ndo se estime necesario u conveniente, este jefe o el del 
departam<:>nto podrán ordenar la comprobación de la enfermedad 
por n1wvo reconocimiento de dos médicos, siendo entonces satis­
techos Íl•" gastos por el fondo material del ckpartamento, s1n que 
pueda exceder el importe de 1 o pesetas por médico. 

Cuando la enfermedad no se compruebe, es el interesado el 
r¡ue lo debe abonar. 

Cuano. Las prórroga~> de plazos posesorios por enfermedad 
deberán justificarse en la misma forma antenor. 

La primera prórroga se considerará como pnmer mes de licen­
cia por enfermo y la segunda como segundo mes, pero no co­
brando sueldo, como el artículo 20 del Reglamento establece, si 
bien, una vez incorporado el funcionario a su destino, podrá con­
cedérsek un tercero y último me!'i ele licencia por enfermo, con 
medio ~ueldo, con lo cual quedarán igualados todos los funciona­
ríos en derechos, ventajas y obligaciones. 

Quintu. Si al terminar la máxima prórroga de licencia por 
enfermo el funcinnariu no se reintegrara a su servicio, aun conti­
nuando b ,.nfermedad, se le declarará excedente voluntario o pa­
sarú a la ~ituación de supernumerario, segt'm los casos, a no ser 
que tuviera derechos o le com·iniera más la Jllbilación por impo­
::.ibd iclad física. 

Sexto. No se concederá licencia por enfermo n1 prórroga de 
plazo posesorio por enfermedad si no ha transcurrido un año des­
pués del disfrute de la anterior. 

Séptimo. Las licencias por enfermo y las prórrogas ele plazn 
posesorio por esta misma causa habrán ele disfrutarse en el punto 
de destino, u en el que se acaba ele cesar, o bien en el que expre­
samente determine la concesión. 

Octavo. Cuando un funcionario no .se presente en la oficina, 
alegando estar enfermo, deberá remitir su baja simultáneamente. 
El tiempo máximo de baja sed. de ocho días. al cabo del cual será 
precisa la petición de licencia por enfermo, que, al concederse, se 
harú con fecha del día en que se produjo la instancia. El jefe del 
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Centro o dependencia o el del Ministerio podrá y deberá compro­
bar la baja por enfermo en la forma que considere conveniente. 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos ai'íos.-Madrid, I2 de Diciembre 
de 1924.-El marqués de M agaz. 

Señores subsecretarios de los departamennos civiles y oficial 
mayor de la Jefatura del Gobierno.n 

,,Excelentísimo señor: Vista la consulta promovida por la Di­
rección general de Comunicaciones acerca de si, no obstante la 
publicación de la Real orden de 12 de Diciembre último, y espe­
cialmente lo prevenido en la disposición s.· de la misma, pueden 
seguir aplicándose a los funcionarios de Correos y Telégrafos 
los preceptos de sus respectivos Reglamentos orgánicos y de ser­
vicios con relación a las licencias y bajas por causa de enfer­
medad; 

Considerando que la disposición especial s.• de la ley de Bases 
para la organización y régtmen de los funcionarios ctvtles del Es­
tado estableció que las disposiciones de la misma serían aplica­
bles, previa la necesaria y posible adaptación que los respectivos 
Ministerios habrían de realizar en un plazo improrrogable de tres 
meses, a todos los funcionarios técnicos y a los especiales, así corno 
a los Cuerpos facultativos y especiales, respetándose ünicamente 
su organización, competencia y atribuciones, precepto éste que 
tendía sin duda alguna a unificar las disposiciones por que se ri­
gen los funcionarios civiles de todos los órdenes de la Adminis­
tración pública en todo aquello que no fuese especial y caracterís­
tico de algunos de ellos, siendo indudable que entre los precep­
tos que permiten una regulación uniforme est·án comprendidos 
sin duda los referentes a licencias por enfermedad y prórroga de 
las mismas, por lo que los Cuerpos de Correos y Telégrafos, que 
no hicieron a su tiempo la expresada adaptación, deben ser ahora 
somettdos inexcusablemente a la unificación en materia de licencias 
por enfermo y prórrogas de las mismas, establecida por la Real 
orden de I2 de Diciembre último, dando con ello cumplimiento, 
aunque sólo sea acerca de este extremo, a la disposición especial s.• 
de la ley de Bases de funcionarios públicos de 22 de Julio de 19I8; 

Considerando que la razón alegada por la Dirección general 
de Comunicaciones para pretender la excepción de dicha Real or-
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den, fundándose en la naturaleza de los servicios encomendados 
a dichos Cuerpos, que por ser permanentes obligan a establecer 
turnos que rompen con la vida normal y corriente de los indivi­
duos y exigen mayores esfuerzos y resistencia física por parte de 
lo<; funcionarios que los precisos para desempeñar cargos de ca­
rácter sedentario, no puede alegarse para mantener un régimen 
de excepción en materia de licencias y bajas por enfermedad, toda 
vez que, teniendo ya en cuenta las expresadas condiciones de los 
servicios de Correos y Telégrafos, antes de admitir a los funcio­
narios a ingreso en los mismos se les exige un reconocimiento mé­
dico que acredite que concurren en ellos las condiciones de apti­
tud física necesaria para desempeiiar su cometido; 

Considerando, por último, que la determinación del tiempo du­
r:tnte el cual un funcionario puede permanecer dado de baja por 
enfermo Sin ser declarado excedente, así como también el tiempo 
durante el cual, y hallándose en tal situación, debe reconocérsele 
derecho a percibir en todo o en parte sus haberes, es un acto me­
r;¡mente graciable de la Administración, y por ello no puede nun­
ca invocarse la regulación que en un momento determinado exista 
acerca ele tal materia como origen de derechos para los funciona­
nos, máxime si se tiene en cuenta que en este punto, como en 
muchos otros, la legislación que regula la organización de los fun­
CiOnarios de la Administración del Estado constituye un régimen 
que coloca a aquéllos en situación de excepción y privilegio en re­
l;tción con todos los dem{ts, puesto que sería muy difícil encontrar 
Empresa o particular que reconociese a sus empleados el derecho 
a permanecer sin prestar servicio por causa de enfermedad duran­
te tres meses, de ellos el primero con sueldo entero y el segundo 
con medio sueldo, que es la regulación establecida por la citada 
Real orden de 12 de Diciembre último, 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se 
conteste a la consulta formulada por la Dirección general de Co­
municaciones, a que se deja hecha referencia. en el sentido de que 
los preceptos de la Real orden de r 2 de Diciembre último, dicta­
da para unificar el régimen a que deben sujetarse los funcionarios 
públicos en materia de licencias y bajas por enfermedad, es apli­
cable a los funcionarios de los Cuerpos de Correos y Telégrafos. 

Es asimismo la voluntad de Su Majestad que a esta Real orden 
se le dé carácter general y que la regu !ación establecida por la 
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Real orden de la Presidencia de 12 de Diciembre último (Gaceta 
del 13) se entienda es aplicable a todos los funcionarios civiles de 
la Administración del Estado. 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 4 de Marzo de 1925. 

-El marqués de Magaz. 
Señor subsecretario del Ministerto de la Gobernación.-Sei'ío­

res subsecretarios de los demás departamentos ministeriales clvi­
les.-Sei'íores presidentes del Tribunal Supremo de b Haci<=nda 
pública y del Consejo de Estado y oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno.» 



Jurisprudencia Adruinistrativa del 
Impuesto sobre Derechos reales 

y transmisión de bienes 

Acue-rdos del Tribunal EcontÍI11l! o A dlllintsLrnl.i'JO Central. 

2 Enero H)25. 

Fallecido D. V. P. ele L. en 1Ci d·: Marzu l~j23, ~us hermano" 
doi'ía E y D. L. acudieron ~n :\hrli s1g·uiente al Juzgado, el cual 
por auto de 19 de Julio 1924 les declaró herederos abintestato del 
causante. En 12 de Agosto 1924 se pre::entaron a la Oficina liqui­
dadora del impuesto de Derechos reales solicitando la llqu,da-

ción, :haciendo constar qut> la demora en -habP.r acudido a cumplir 
sus deberes .fiscales, había sido dP.bida a !a tardanza dtl Juzga­
do en tramitar el abi~_testato. Practicada la liquidación correspon­
diente se incluyeron en ella 521,58 pesetas por multa, que fu~ in­
gresada juntamente con el principal en 2 de Septiembre de 1924. Y 
en IO del mismo mes, solic1taron la condonación haciendo constar 
que, por no ser heredero'> iorzosos, no se creyeron obligados a pe­
dir la prórroga para presentación de la herencia al pago del im­
puesto, habiendo renunciado además expresamente, por instancia 
posterior, a interponer el recurso contencioso administrativo. 

Elevado el expediente al Tribunal Económico Administr;1tivo 
Central, éste acordó en la fecha expresad-a condonar las dos terce­
ras partes de la multa impuesta. 

Fundamentos de derecho.-Que es competente por exceder la 
multa de soo pesetas a tenor del art. 1 14 del Reglamento de recla­
maciones Económico-Administrativas de 29 de Julio 1924; que se­
g-ún los artículos 189 y 190 dd Reglamento del Impuesto de 20 de 
.-\bril· de 191 r, pueden condonarse 2/3 de las multas siempre que se 
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alegue y justifique causa legítima y se cumplan los requisitos del 
Reglamento de Procedí m ientos : que se ha cum pi ido éste i ncoandu 
la petición en el pl·azo de 15 días que fija el art. 116 del Reglamento 
de :!9 de Julio 1924 y renunciando al recurso contencioso administra­
tivo según exije el 115 : y que es de estimar en términos de equi­
dad la causa que se al'ega como fundamento de la condonación, 
pues los interesados solicitaron la liquidación del impuesto tan 
pronto como fueran declarados herederos abintestato, lo cual prue­
ba no tuvieron intención de defraudar al Te'3oro público. 

Ac1terdo de 8 de Enero de 1925.-Expedido un libramiento para 
hacer el pago del zinc servido por la Real Compai'iía Asturiana de 
Minas, para extinción de langosta en 1924, se giró una liquidación 
por el impuesto de Derechos reales por la Abogada del Estado ele 
la Caja general ele Depósitos, Importante 5·346,05 pesetas por con­
cepto de suministro. Interpuesta reclamación económica adminJ<;­
trativa contra dicha liquidación, el Tribunal resuelve estimar la re­
clamación, anular la l1 qu idación y sustituirla por nota de exen­
ción, conforme al núm. 1 .0 del art. J. 0 de la le:·. 

Fu.ndamc ntos .-Que al no estar regulado el con1 rato de su mi­
nistro de un modo especial en el Código civil, dentro del que co­
rresponde a la compraventa de cosas muebles, es preciso acudir 
para hacer la calificaciÓn a la JUrisprudencia administrativa y a 
la contencioso-administrativa, que según Real orden de 18 de Fe­
brero de 1905 el suministro es un término administr'!tivo que de­
signa la venta de bienes muebles por peso, número o medida a que 
hace referencia el art. 1 ·45'2' del Código civil, y aunque dicha dis­
posición no pueda admitirse en términos absolutos puesto que el 
Reglamento de Derechos reales de 20 de Abril de 191 1 no concep­
túa, según el párrafo 8. 0 de su art. 5. 0

, que los contratos de su­
ministros se refieran exclusivamente a bienes fungibles, a que se 
contrae el citado precepto legal, es lo cierto que la Real orden se­
ñala una orientación sobre la naturaleza del suministro que con 
frecuencia rocae sobre cosas que no se consumen por el uso ; que, 
según sentenciia del Tribunal Supremo de 8 de Julio de 1911, los 
contratos de suministro, lo mismo que otros análogos de la Ad­
ministración y de los particulares, tienen por objeto la adquisición 
de víveres, efectos u objetos que se cuentan, pesan o miden y qu·~ 

ordinariamente se emplean para< transfor:marlos, consumirlos o usar­
los en obras o·trabajos. o que se consumen sin incorporación a cosa 
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mueo1e u irunuebie, y áei segundo parrafo del art. 50 del Regla­
mento de 20 de Abril de 1911 se desprende que es condi:ción esen­
cial de esa clase de contratos que se hayan determinado condicio­
nes de clase, calidad o entrega, que suponen la existencia de condi­
ciones contractuales a que haya de sujetarse el contratista; y no 
concurriendo esas condiciones, sino tratándose de una adquisi­
ción directa de planchas de zinc por el Estado, es preciso ca!ifi­
c;trlo de compraventa de bienes muebles, conforme al art. r -445 
del Código civil, y, por ser el adquirente el !Estado, declararlo 
exento según el núm. 1.0 del art. J. 0 de la ley. En la reclamación 
se invocaban las sentencias del Tribunal Supremo de 3' de Ene­
ro de '9'9 y 29 de !darzo y JO de Octubre de 1920. 

Acuerdo de 8 de Enero de J92:J.-Doctrina idéntica agregando 
«que entre la entidad reclamante y la Administración no existió 
conrrato prev1o-condición esencial-, pues la entidad se Jim1tó a 
,-esponder al requerimiento de la Administración, como podía ha­
cerlo al de cualquier persona, para que indicara el precio a que ce­
dería la sustancia n~nclida». 

Acue-rdo de 8 de Enero de 192:).-Girada liquidación a conse­
cuenCia del fallecimiento de doña O. B. comprens1va, entre otras de 
una al 0,25 núm. 67 de la tarifa sobre 93.260 pesetas de aportaciones 
dt>l cónyuge supérstite, y pretendido por éste que se declarase exenta 
d1cha aportación, que se hicieran baja del caudal IJs.ooo pesetas 
adeudadas por la Sociedad conyugal al fallecimiento de ·la esposa y 
de 6J.OOO resetas adeudadas al Banco Hipotecario de España des­
pués del fallecimiento de la misma, la Delegación de Hacienda des­
estimó la reclamación. Entablado recurso de alzada, resuelve el Tri­
bunal Económico Administrati·vo: 1. 0 Desestimar el recurso en 
cuanto a la exención referente a los bienes que se pretende fueron 
aportados al matrimonio por el reclamante, y anular el acuerdo en 
cuanto a la liquidación practicada, declarando en su lugar que no 
procerle la exención ni la aplicación del 0,25, sino que se ha de 
adicionar el haber de la Sociedad de gananciales con las 93.26o pe­
setas que sirvieron de base a aquélla, y practicar las liquidaciones 
complementarias procedentes. :.0 Desestimar el recurso y confir­
mar el fallo en cuanto a las deudas no garantizadas con hipoteca. 
3· 0 Estimarle en cuanto a las deudas no garantizadas con !hipoteca 
úeclarando que procede la deducción por e! importe a que ascen­
dieran en el momento de causar~ la sucesión de la causantP. 
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4." Que se liquide el impuest(l por adjudicación para pago de deu­
das sobre la base de las deudas hipotecanas. 

Fundamentos de derecho.-1 .0 Que conforme al núm. 6¡ de la 
tarifa del impuesto de De•·eclw!'. rca ks, en relación al art. 21 y el 
número 28 del art. 6. 0 del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 

para la exención de bienes del cónyuge Sllp0rstite es preciso: a) 
justificación de la aportac;ón conforme al art. 1 .J::! 1 del Código ci­
vil o 1.324 del mismo, y b) que se adjudiquen los 111ismn.:; bienes 
aportados; y para apliCar el tipo de 0,25 es preciso la justd1cac.ión 
ele la aportación por el marido dé los bienes en pago ele los cuales 
se le adjudiquen otros, de donde se infiere que. si tal jus!if1cación 
no existe, no cabe la e:..:ención ni el tipo ele O,:!.), s1 nu estimar que 
los bienes forman parte ele la Sociedad legal ele gananciale'3 : que 
en el caso presente :10 -~e justificó, puesto que sin·ió de norma para 
la deducción la relación de bienes presentada para la liquidación 
del impuesto al fallecimiento de bs padres del cón~'uge supérstite. 
y por ello debía anulc.r<se la liquidación practicada aí o,2.), negarse 
la exención pedida y ~er aumento de la Sociedad ele gananciales las 

pesetas que si n·i e ron de base a aquélla. 2 .'' Que en cuanto a la de­
ducción de las deudas procedentes de préstai-:lOS Simples, no es de 
tener en cuenta la mterpretación dada al an. 95 del Reglamento del 
Impuesto por la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de Abril 
de 1918, por haberse acordado su inejecución por Real orden de 
Hacienda de 24 de Junio de 1918, y el mismo Tribunal Supremo 
ha aplicado otra doctrina en sentencia de 20 ele Noviembre de 1922 ; 

y según dicho art. 95 en las herencias la'i deudas contra el causan­
te sólo serán deducibles, si se acredita su existencia por documen­
to a11téntico conforme al art. 1.429 de la le)' de !Enjuiciamiento ci­
vil, sin que, como documento justificativo, puedan aceptarse las es­
crituras por las que se realiza el pago, pues, aun estimándolas como 
re<-onocimiento de deuda por el heredero, tampoco pueden tener 
eficacia en cuanto al impuesto, conforme al párrafo .). 0 del art. 95. 
3. 0 Y que en cuanto a las deudas garantidas con hipoteca. 
procedía su deducción conforme al art. 9-J. del Reglamento modi­
ficado por Real decreto de 6 de Septiembre de 191 7 que previene· 
que, para fijar la base, se deducirá el importe de las cargas que 
disminuyan e) Capital 0 vaJor de JOS bienes transmitiOOS; V Si bien 
el párrafo tercero del mismo artículo dice que no se considerarán 
cargas las hipotecas, autoriza en las sucesiones la deduoción de las. 
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deudas si se dan las condiciones deJ. párrafo primero del art. 95,­
como ocurre en este caso: y que se haga adjudicación para pago 
de deudas». 

Acuerdo de 8 de Eí1ero de 1925.-D. T. de la G. falleció bajo 
testamento en que, después de varios legados, dejó «el remanentE" 
ele sus bienes acciones para las obras de la <atedral de Nuestra Se­
llora de la Almudena de esta Corte, dejando a disposición de los 
albaceas la realización y entrega de todos ellos, los cuales cuidarán 
de su recta in\'Crsión». La oficina· liquidadora giró las liquidaciones 
oportunas, todas ellas con intereses de demora, figurando entre la~ 
mismas una por concepto de "Herencias» al :q .. so. por un tntal de 
8').783,60, y otra a cargo de la pensionista D. J. S. 

D. Luis Babia, corno representante de la Junta de Obras clt­
la Catedral de la Almudena, reclamó ante el delegado ele Hacien­
da de l\-ladrid contra la liquidación de "HerenciaS•~:. sosteniendo 
debía aplicarse el tipo de 0,25 de «adquisición ele templos» contr<: 
la liquidación de la pensionista y contra la exacción de los intl.'­
reses de demor;:¡. La Delegación de I-bcienda desestimó la recla­
mación en 11 de lViarzo de 1924, fundándose: a) en que la ad­

.c¡uisición por la Catedral había tenido lugu en concepto de lw-
rencia y no de legado ~- comprendía inmuebles, y no sólo metá­
lico, por lo cual no era de aplicación el arr. 30, párrafo 18, ni el 
artículo 37 del Reglamento del impuesto que requieren la forma 
de legado y que éste sea en metálico; b) en que el reclamante 
carecía ele personalidad por lo que se refiere a las restantes liq11i­
daciones no giradas a cargo de la Catedral. Contra este acuerdo 
de la Delegación interpuso el Sr. Bahía recurso ante el Tribuna·! 
Gubernativo repitiendo sus alegaciones de primera instancia v aí'ia­
diendo, que el espíritu del Reglamento es equiparar las adquisi­
ciones de herencia y legado ; que en este caso la excepción es, en 
definitiva, a favor del mismo Estado que debe sufragar los gastos 
de construcción de la Catedral ; y que satisfecha por el heredero 
la liquidación de doña J. S. a aquél incumbe la acción para recla­
mar contra dicha liquidación. 

El Tribunal revoca la resolución recurrida, ordena recti-ficar I<J 

lic¡uidación, deduciendo de la base la cantidad de I40.349,62 pe<;e­
tas que se liquidará al 3,25 por 100, y declara f1rme y subsistente 
el fallo indicado en sus demás extremos. 

Fnndament.os legales.-El art. 37 del Reglamento de 20 de 
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Abril de 191 r y el núm. 69 de la tarirfa del impuesto aprobada por 
Real orden de 25 de Mayo de 1920, según el art. 2. 0

, disposición 
·segunda de la ley de 29 de Abril de 1920, referentes a las adqui­
siciones para edificaciÓn de templos, limitan la aplicación del tipo 
-de excepción a los bienes destinados íntegra y directamente al fin 
propuesto, como son el terreno donde se ha de edificar y el me­
.tálico, con el propósito evidente de excluir aquellos otros que no 
pudiendo ser empleados, sin su transformación, en la edificación 
quedarían en cuanto a la nuda propiedad y aun en cuanto al usu­
fructo, en provecho de otras personas o fines distintos de los que 
se trata de favorecer, una vez terminada la obra; que en camb:o 
las mencionadas disposiciones no pueden entenderse literalmente 
cuando tratan de restringir su aplicación a las adquisiciones en 
metálico hechas a título ele legado y negársela a las mismas adqui­
siciones a título ele herencia o donación, pues esto ni responde al 
fin indicado ni al criteno general de la legislación del impuesto. 
que en ningún momento distingue entre sucesiones a tí tu lo part icu­
lar o universal, sin duda porque esa distinción no afecta a la natu­
raleza jurídica de la transmisión sino únicamente a la cuantía v res-­
ponsabilidad ele lo transmitido, y ni siquiera en este aspecto tien·:: 
aplicación cuando se trata, no de la totalidad de la a1erencia. sinn 
de una parte definida en metálico; que en la ·herencia en cuestiÓn 
había, según el expediente de comprobación 208.707,94 pesetas er 
metálico y 206.JS7,J7 pesetas en otra clase de bienes, y aun supo­
niendo que todos los legados se hayan satisfecho en metálico y los 
demás bienes sean para la Catedral, aún queda un excedente de pe­
setas '40.349.62 hasta completar las 346.¡o6,99 que la oficina li­
quidadora sei'íala a cargo de la Catedral, excedente que, como ad­
quisición lucrati\·a, debe tributar al 3,25 por 100 dada la cuantía 
de ia herencia según el núm. 28 de la tarifa. Que en cuanto a l2 
pensión pagada a nombre de J. G., ésta o sus herederos son qu ie­
nes únicamente pueden reclamar. Y en cuanto a los intereses de de­
mora, como no se ha reproducido en la apelación su impugnación. 
están consentidos, aparte de ser procedentes c::>nforme al art. 105. 
párrafo segundo, y 18o, párrafo primero del Reglamento que los 
e:--;igen para toda prórroga concedida v a toda demora en la peti­
·ción de lir¡uidación. 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogn.1o del Estado. :-.../'.;, · 1·-. 



Notas bibliográficas 

Acaba de publicarse por D. Francisco Pala !viediano, notario de 
Calanda, una información del proyecto de Apéndice al Código CI­
vil, correspondiente al Derecho foral de Aragón, precedida de un 
prólogo de Carlos López de Haro. 

La referida Información comprende, por el orden del articulado 
del proyecto, los siguientes extremos: .De las relaciones jurídicas­
entre ascendientes y descendientes; de la tutela; de la mayoría dl: 
edad; de los modos de adquirir las servidumbres; de las servi­
dumbres de luces y vistas; del testamento mancomunado : de la le­
gítima; de la sucesión intestada; de la sociedad conyugal tácita: 
de la sociadad conyugal fraccionada; del consorcio familiar tácito: 
de la Ytudedad; del contrato de compraventa; una especie de aneJO 
sobre las institucior.es forales, no comprendidas en el Apéndice, 
que conviene conservar, y unas breves ideas sobre el valor jurídico 
de la costumbre en Aragón. 

En todas estas particularidades del derecho civil aragonés, se 
hacen observaciones, comentarios y proyectos de reformas que re­
velan un acabado conocimiento de la vida y desenvolvimiento de ]a.., 
instituciones, lo mismo en el aspecto tradicional que en los actua­
les momentos de la Historia. 

Como no es posible, dada la índole de esta ligera exposición, 
estudiar todas y cada runa de las instituciones que se comprenden en 
la Memoria del Sr. Pala Mediano, sólo nos ftjaremos en algunas 
que hemos elegido al azar. 

Son muy atinadas las observaciones que consigna el autor al 
tratar de las relaciones jurídicas entre ascendientes y descendien­
tes, funcionamiento del organismo tutelar y autoridad paterna res­
pecto de los hijos ma·yores de catorce años y menores de veinte, en 
cuanto a los actos que el menor pueda celebrar por sí, cuando el 
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padre sea binubo. Y como solución al problema que plantea, pro­
pone que en el artículo 11 del Apéndice se suprima la circunstan­
cia de viudez en los padres, y de este modo podrá el sobreviviente-. 
sin la· Inten-ención tutelar, autonzar !os actos de los menores, J(, 
mismo que cuando viven ambos padres. 

También son muy apreciables bs consideraciones que hace res­
pecto de lo que establece el .Apéndice en cuanto a que los mayores 
de catorce años y menores de veinte puedan celebrar toda clase de 
contratos por sí, sin la representación de los padres, y en su defecto, 
del organismo tutelar, limitándose la intervención de éstos a la 
asistencia y vigilancia, y en cambio, los mismos les representarán 
en los negocios más sencillos, como pagar impuestos, cobrar ren­
tas, etc., lo cual Yiene a modilic:-~r el estado actual del derecho civil 
aragonés. Cu111u corrc:cCIÓn al apéndice, propone el que los menc>­
res de celad, mayores de catorce aí"íos, obren jurídicamente por sí, 
sin necesidad ele representación, aunque para Cienos negocios clebt·­
rán ser asistid(l'i ele los padres, en su defecto del sobreviviente viudo. 
y a falta de ambos, del organismo tutelar . 

.-\1 hablar del consorcio familiar tácito, que ::-.e regula en el a¡·_ 
rículo 72 del Apéndice y que llama famik1r o doméstiCO para distin­
guirle del consorcio forai, manifiesta que se rige por la costumbn· 
1 n memoria 1 (que en :\ ragón 1 iene -un gran valor como fuente ele de­
recho, privilcgium gcncralc Aragonton) siendo su existencia indu­
ditada y muy conocidas por el pueblo las reglas de su constitución 
y sus efectos; pero en cambio, no lo son tanto las de su disolución. 
parecidas a las de la sociedad conyugal tácita, cuya aplicación 
g·eneral sería bien recibida. A continuación expone cierras norma-; 
fundamentales, contrariadas en gran parte por el Apéndice, y que 
vienen a reducirse a las s.iglllentes; el consorcio se constituye no 
sólo entre dos o más matrimonios, sino entre cualesquiera perso­
nas emancipadas; lo determinan o prueban dos hechos, la vida en 
un mismo hogar, con la asistencia recíproca, confusión de biene" 
muebles y unión del trabajo y sus productos, y el trascurso de aí"ío 
y día, persistiendo en esa unión, que supone un verdadero propó­

·sito de asociarse; constituído el consorcio, se hacen comunes los 
bienes muebles aportados y !"os que se adquieran en lo sucesivo, así 
como los inmuebles a título oneroso y los productos todos de los 
bienes comunes, de los peculiares de los consortes y del trabajo e 
industria ele todos ello::-., ~- por liltimo, a la disolución del consorcio 
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se dividen los bienes comune~ entre los consortes por iguales par­
tes, sin otra consideración. 

En el consorcio doméstico, que es la asociación de familias hu­
mildes que buscan no el lucro, sino asistencia y ayudas mutuas. 
hace resallar la injusticia de aplicar la regla 6 del art. ¡z del Apén­
dice al efectuar la liquidación, pues nada o casi nada percibirá el 
hijo consorte si carece de bienes y se adjudica el haber en propor­
t:ión a las áportaciones hechas_ L:1 n1enctonada regla es extraíla. 
no sólo a las costumbres aragonesas, smo a las de otras instituciune,.. 
semejantes del Noroeste de España en que las ganancias o aumen­
tos se dividen por igual entre los asociados, y con mayor razón 
debe ser así en el consorcio que regula el Apéndice, en cuanto los 
bienes muebles integran el fondo consorcial y todos ellos y no sól!> 
los aumentos debieran dividir~e entre los consones por igual, o al 
menos reconociendo el valor económico del trabajo de que no apor­
tó bienes. 

En la exposición de la:-. instituciones forales no comprendtcla:-. 
en el Apéndice, que conviene conservar, estudia brevemente, peru 
con mucho conocimiento de causa el principio uStandum est Char­
taen. Hace resaltar cómo en todo tiempo se respetó en Aragón la 
libertad civil, que permitió a cada ciudadano legislar sobre sus 
negocios y apenas si se dictaron leyes prohibitivas perfectas. \' si 
por acaso las disposiciones forales, contienen alguna prohtbición, 
no hacen con ello más que declarar la imposibilidad jurídtca del 
negocio prohibido. Concluye afirmando que no reconocida en el 
Aptndice, con la extensión del Fuero, la eficacia de la declaración 
de voluntad (aunc¡ut> se respete expresamente en varias inslltuctone~ 
y se hayan recogido algunas de sus originales creaciones) habrún 
de regir en Aragón, no sólo la disposición g·encral prohibtt iva 
del art. 1.255 del Código civil, tan extraña al derecho del paí<;, sino 
todas las de carácter parricubr que limitarán la esfera de la auto­
nomía individual, resultando así hondamente reformada b Yida 
jurídica aragonesa. 

Termina el Sr. Pala su estudto con unas brevísimas indicaciones 
para poner de relieve la mutilación que ha de sufrir el derecho 
foral vigente al no incluir el Apéndice un precepto para mantener 
en vigor el derecho consuetudinario aragonés. 

Digno del ma:-·or aplauso es el propósito de salvar la integ-ridad 
del derecho foral de aquel antiguo reino en un Apénd;cc que 
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constituya un cuerpo orgánico representativo del sentimiento jurí­
dico del pueblo aragonés ; pero sinceramente hemos de reconocer 
que algunas afirmaciones nos parecen radicales. 

En el prólogo del Sr. López de Haro se hace un breve, profundo 
y claro estudio de lo que debió ser y ha sido la codificación en 
España, dando soluciones inspiradas en móviles muy patnóticos, 
que honran a su autor. 

Aunque no es nuestro propósito entrar en el examen de este 
tema, no podemos menos de manifestar nuestra disconformidad res­
pecto a la forma en que se hizo la codificación civil espaí'íola, :-· lo 
mal que se prepara para el porvenir en el Código la solución del 
problema de la unificación civil en todo el territorio nacional. 

Lo mismo el sistema de apéndices, que el de codificar las insti­
tuciones forales de cada región, articulándolas en el Códig·o civil, 
no ha de conducir a otra cosa si no a a:hondar cada vez más las 
diferencias en las mt'dtiples legislaciones civiles que existen en Es­
paña, y a dificultar en lo porvenir la consecución, dentro del derecho 
privado, del ideal de la unidad :-'a alcanzado en el orden político, 
administrativo, penal, procesal, etc. 

A nuestro entender, sólo se podrá conseguir esa aspiración, con 
un gran espíritu de transigencia, lo mismo en las regiones forales, 
que en los terri-torios que pretendan imponer el derecho común, fun­
diendo en una totalidad orgánica las buenas y adaptables institu­
ciones .forales que puedan aplicarse y vivirse en toda la nación y de­
jando que el trascurso y el progreso del tiempo permita en muchas 
de las otras realizar lo mismo. 

Si fueron grandes los obstáculos que hubo que vencer para con­
~eguir la unidad política y aministrativa, tal vez no serán menores 
los que se presenten para alcanzar la civil y todos nuestros esfuer­
zos deben encaminarse a lograrlo en el más breve tiempo posible. 

FEDERico G. SANTrB.F:Es. 


